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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas sé 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o. administrativas de

/ la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).;

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 1 1 .192 de Abril 16 de 1946.

Art. i9 —~ Derogar, a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 -— Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99s 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

ge envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día . . . . * . 
atrasado dentro-del 

de más de 
1 aña .
de más c e 1 afio

meé . . o
1 mes hasta

Suscripción mensual . ... . . 0 . ¿
trimestral ......... 
semestral . ¿ . o .
anual .i .

Art. 109 — Todas las suscripciones dar 
invariablemente <1 i9 del mes siguiente al 
suscripción. , ..

$ 0.40
” 0.20

Ss 0.50
6Í 1
49 2.30

6.50
” 12.70
” 25.- 

án comienzo 
pago de la .

Art. 1 1 9 -— Las suscripciones -deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas jdel BOLETIN OFICIAL te* 
ajustarán a la sigi lente escalar

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

veinticinco (25) palabras como un centímetro,, cobrará

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

del aviso no sea de composición corrida, se percibirán

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos d’é % > * * * * 6 ¿ e * a <
29 De más de % y hasta J4 pág. . . o . . ¿ 6 ¿

" Z ** " 1 úé- • . ó ¿ 5
é® " 96 90 ma página s> epbml en la proporción

en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de

12.
20e

la tarifa
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto' N° 16 «495 del l®/8/949). En las p^blicacienés a/términO' 
que .tengan que insertarse- .por dos o más días9 regirá la siguiente "tarifa; ' ' ' • -. -

Texto no mafér de 12 eéntímetEes - ó 300 palabras: "ludías dente* Hasta Exce- Hasta Exce-
20 días dente 30 días dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios 0 testamentarios .. e 8 0-. 0 0 * B a . o , . 15 . -— 1 . — cm. 20.— 1.50 30. — 2.— cm
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonarlo 20.— 1.50 ■ 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles » . . 0 0 0 « 0 0 o ¡ » a « , 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados o « . . . ' 20.— 1.50 35 .-r- 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo o 0 , 0 e e e o ¡5,__ 1,._ 25.— ■ 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales 0 0 . 0 0 0 0 0 0 . o , e o „ 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones e . * 0 » » , o s 9 a 9 , 3 , 8 6 0 0 o 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas . 0 » o « o o „ o e o . 0 o , a c o 40.— 3.— Gaxauu <3E=Kse K=saa tas=ae» »»
Contratos de Sociedades , e a , </ 6 0 .. , . , . 0 . 30.— 2.50 . == <=~»=

Balance . . . e 0 . 0 0 . 6 0 s o e 0 , o o o 0 e a 30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.— . ”
Otros avhos , . 0 . e a a d 0 e „ o o 9 o e e o- . 0 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

Art. P — Cada, publicación por ©1 término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20c—* 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificación 
■ nes dé substitución y-de renuncia de una marca. Además

sa cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro por columna-«

Ak^. 1 79 ™ Lo© balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría^ gozarán de una bonificación del 3ü 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

sumario

PACUNAS

: . SECCION ADMINISTRATIVA: . -
DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS!

N° 6594 de Mayo 11 de 1951 — Designa en carácter de interino Presidente de Contaduría General de la Provincia, .............. ..  ... 4
6595 " " 31 " " —Designa Hab. Pagador de la Oficina de Contralor de Precios y Abastecimientos, ............... ..... 4

"■6596 " " “ " “ —Asciende a un empleado de Dirección General de Heñías, ............. ........................................... 4
-6597 " “ ” " " — Paga una partida a Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ....................   4

" 6598 33 3¿ 33 33 33 — Dispone imputación de la suma autorizada por decreto N° 4904|1951, ................................................ &
6599 33 " 33 " " —' Paga una partida a don Vicente Moncho Parra, ...............     5

-- " 6600 " “ 33 33 33 —• Paga una partida a don Bicardo Sandoval, .. .\.................................................................................................................5
6601 " " “ — Autoriza a transferir una suma de la Ley de Presupuesto vigente, ...........     $

" 6602 33 " 33 " — Paga una partida a Dirección General de Heñías, ....................................... ....................................... 5 al 6
6603 33 " 33 “-■ " —Reconoce un crédito a la firma .Fernández Hnos. y Cía. S. R. L., ....................................  &

6604 " 33 " “ 33 — Adjudica la «provisión de útiles de escritorio, .       '6
6605 “ " " 33 33 — Aprueba los cómputos métricos etc, para la construcción de una sala de Primeros Auxilios en

Betania, ..........................      6
6606 " " " " 33 — Acepta la renuncia presentada por una empleada de Dirección Gral. de Inmuebles, ....................... 6
6607 33 " " 33 " —Reconoce créditos a varias firmas, .......... . .................................................................................. . o cu /

" 6608 " " “ " 33 —- Acepta la renuncia presentada por un empleado de Dirección Gral. de Inmuebles y designa reem
plazante, ..........................        < o ........... ........ .. -

6609 33 33 " 33 33 —• Acepta la renuncia presentada por un empleado de Dirección Gral. de Investigaciones Económicas
y Sociales y designa reemplaz ante, .. ......................   1

33 6610 " 33 " " 33 — Designa personal para la Oficina de Contralor de Precios y Abastecimientos, ...............................  ?
6640 33 " " " " —• Paga una partida a Dirección General de Rentas, ....................................................     ?

■ " 6641 " 33 " 33 33 — Aprueba un acta dictada por el H. Consejo «de Agrimensores, Arquitectos © Ingenieros, ......... 7
6642 33 33 ” 33 33 — Adjudica la provisión de medallas credenciales, ............................         Z

" 6643 33 33 ". " “ *— Paga una partida a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, .. .........................................  7 al g

6644 " “ " 33 33 —- Aprueba una resolución de la Administración Gral. de Aguas de Salta, .................................... .
rr 6645 33 “ 33 33 33 — Paga una partida a don Guillermo Carlos Schaefer, .................................     i

- " 6646 33 33 33 “ 33 —■ Aplica multas a dos comerciantes, ...... oi.........................    B
6647 33 33 33 “ “ — Aprueba una resolución dictada por el H. Consejó de Administración Gral. de Aguas de Salta, 8 al 5;

-" 6648 " “ —■ Transfiere a la Municipalidad de esta capital, todos los implementos accesorios, unidades auto
motores y arcos de abasto de carne que disponía la ex-Dirección Gral. de Comercio e Industrias, 3 ,

" 6649 “ " " " " — Reconoce un crédito a la firma Z. Colmegna de la Capital Federal, ........  ...»......... S
11 6650 *' " " " — Aprueba el proyecto de discrim ¡nación de las partidas globales que figuran en el Presupuesto

en vigor, correspondiente a Dirección Gral d© Aeronáutica Provincial, ......................   S
- " 6651 " " " " :— Ratifica el acuerdo suscrito entre la Provincia de Salta y Empresas Nacionales de Energía, .... 9 al 10

" 6652 ' “ " “ " " — Designa una empleada para Dirección General de Inmuebles, ............    16
" 6653 " “ " ". s‘ — Designa una empleada para Dirección General de Rentas, ... ................     10

6654 " " “ " -,l —- Designa un empleado para Dirección Gral. de Investigaciones Económicas y Sociales, 10
- " 6655. " " " "" 13 —Aprueba una resolución dictada por el H. Consejo de Administración Gral. de Aguas .de ’Sate lü

6656 " 11 >! ” " -7* Fija precios- máximo^, para te- ventg harina y "fideos, ............ . . .............e.... - 10
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" g657 „ „ “
" 665Í‘ " " " "
" 6659 " " " "
" 6660 " " " “
" 6661’ " " " "
" 6662 " ..................
" 6663 " " " "
" 6664 " " " "
" 6665 " “ “ “
" 66661 " " 11 . "

— Amplío: plazo para el pago d® las patentes dé automotores, ........  ;•••-.............
— Aprueba una resolución dictada por el H. Consejó de Administración Gral. de Aguas dé Salto,
—‘Reconoce un crédito a la firma Fernández y Cía. S. R. 1., ........................................ j.....................
— Designa un chófer para la Administración Gral. de ’ Aguas dé Salta, .. .......................j... J ........
— Aprueba la recepción provisoria de la obra "'Escuela dé Manualidades de Oran, J.... y ..
— Deja sin efecto el decreto N° 6139|1951, ........................................................... ............... . ................
— Paga una partida a Dirección General dé Rentas, ..................................................................................
— Deja sin efecto el decreto N° 6041|1951, .................................... ......................................... .....................
—-Declara a una firma acogida a los beneficios.de! decreto N° 7683|1948, .................. ¿.... .................
— Aprueba una resolución dictada por el H. Consejo de Administración Gral. de Aguas de Salta,

10. al

11 al

11
1.1
11-
1F
11
11
12
12
12
Í2

LICITACIONES PRIVADAS;
N° 7038 — Administración Gral, de Aguas de Salta, para la adquisición de’ 1.350 postes, 12

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7074 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Fanny Ovejero de Torino, . . . .................................................. ?... J.............. ■.
N° 7057 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. José Bellone, ....................................................................................................
N° 7044 —' Reconocimiento de concesión de agua s]p. Raúl Manuel Ocampo y otros, ................................................ ..............................
N° 7033 —Reconocimiento de concesión de agaa sjp. María Vaszques de García, ............ ........................ ........... ............................
N° 7024 —■ Reconocimiento de concesión de agua s]p. Sucesión Antonio Lovaglio, ..................................................¿.
N° 7012 — Reconocimiento de concesión de agua s[p. Pedro Antonio López, ...........    % ........................... .........;1,
N° 7011 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Juan B. López Giménez, .......... . ............... . .  ...............................¿... 1... .  ...........
N° 7010 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. José Tobías, .......................................;.......... . ....................... .1.

12 al

12
12
12
12
13
13
13
13

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS!
N° 7073 — De don Arturo Severo Torino, ............?.......................... ...........  .. ................. .. .........
N° 707.2 — De don’Juan Bautista Oífredi, ................................... %............... .L ,
N° 7071 — De doña Milagro Montiel, .....................................................    ......... t..........I ............ ;
N° 7070 — De don Ricardo Fernández y otra, ......... ............... ----- .........................    ............ J. .
N° 7068 — De don Daniel Calderón, .......................... ........................... • • . . .?.......................... ..L...
N° 7067 — De doña Elvira Barberis de López Croes, ....................................... . ........... ......... A..........
N° 7066 — De don José María Cuesta y otra, ................... .................................. ‘................................................................ . .. .| .................-
N° 7064 — De don Juan Navarro o etc., ........................................ .............................. . ............................ .........................>. ...........
,N° 7062 —• De doña María Petronila Rodríguez de Cabrera, .. ......................... . ................. ............... . . J............
N° 7061 —■ De don Napoleón Zarate, ........................................... .. ........................ • •........................  .......................
N°- 7059 —■ De don Antonino Cuellar y Rosalía Ortíz de Cuellar, ....................... . ...................................... . j.... i...........

,N° 7055 — De do» Luis Morin, .................................... .................................... .,4.»k...........
N® 7047 — De doña Milagro Navamuél de Arias, ........................................................ .; . . .................. L...........
N° 7045 — De don José Miguel Cruz, ....................................................  *......... .............................. . .. f... 1............
N° 7041 •— De don Miguel Zoni, ..................... ...................... . ................. .............................................................................. .  . . J.................• •.
jijo 7Q40 — De don Cayetano Zigarán y María Ochoa de Sgarán, ............. .......................... .............................. ..¿j............

•N° 7.036 —-De don Eladio Fernández, ................................................... .. ..................... .................J..
N° 7027 — De doña Serafina Torres de Chito o etc., ,.............................................. .............................. ... ...................i.. J...................
N° 7026 — De don Horacio Santa Cruz, ............ ................................. • •. • -........................           • •.
N° 7025 — De don Juan Colodro o etc., ........    -............. . ........................ . J,>
N° 7020 __De don Jacinto Aramayo y doña Asunción Vega de Ata&ayo, ....................... . ......................................j........... ..............
N° 7018 — De don Pedro Domingo Cabrá!, ...................«............................ . ..................... . ........... . .................... í-. J..............- ..
,N° 7017 — De don Benigno Huergo, ......................................   —.............4...........
N°^ 7016 — De don Juan Evangelista Cardozo, ...................»......... - ... ......................... J......................................................... ..
N° 7009 — De don Joaquín González, ...................................................................... .
N° 7002 — De doña Felisa Guanuco de Ontiveros © ete............ . ..................................¿.
N° 6997 —- De don José * Yanello y doña Ventura Arias de Yanelio, ........................... ........... . .............................. ... .  .L . oI
N? 6995 — De don Marcos Fernández Cornejo, ...............       ’
N° 6994 De don Querrino Vidizzoni, ................................ ..................... .. ........................................... ............................................
N° 6987 — De don Eduardo Ochoa y Rosa Maita de Ochoa ...................................................................       ..
N° 6984 — De don Domingo Aramayo .........  - ............................... ............v............................... ..............................
N° 6983 — De Pedro Serna . -....................... . .............................................. ............... ...................... ................ . j.. ...................
N° 6982 — De don Adolfo Maturano ........... .............................................................................. ......... . ......... ........... ............................ ..
N° 6979’ — De doña Klar Uro de Uro .................................    *..........       .^
N° 6975 — De don Modesto Guanuco ......................... .. . . ... ................... . - .. .. • r — • 1 • -........
jjo 6973 —De don Abraham Coreico ......................     ............ ............................. ...........................................
N° 6972 — De don Pedro José Frías . . ...........        - ............ ..
N° 6964 — De don Indalecio Macchi o etc................... ......... .................................. ......................................... ......... .. 1.........................
Ñ° 6957 — De doña María Ríos de Avendaño y otro, ........................ .................... ..................................................................................
N° 6956 — De don Fen Cheóngo etc., .....................................................................................  *............................     ■

POSESION TREINTAÑAL;
N° ’ 7069 —• Deducida por don Julián Parada, .............................
N° 7060 .— Deducida por don Andrés Guzmán y Romelia Guzmán de Guzmán, 

7056 —Deducida por doña Aurelia Madero de Uriburu y otros, ‘......... .

13
13
13
13
13
13
13
13
13
¿3 .
13
13
13
13
13
13
13
13

13 al 14
14
14
14
14

' 14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

A 14
14 al 15

15

beneficios.de
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N° 7029 — Deducida por doña Bernabé Luna de Sánchez, ..................................................................................................................................................15
N° 6999 — Deducida por Luciano Calisay, ............................ ..........w«v.o.' 15
N° 6998 — Deducida por Dominga Marciano de Silvera, ..................... . ....... . .  ........................ ....... ..... 15

_ N° 6989 — Deducida por José Ramón Ruíz, .............................................. .............................     (........................................I-,
N° 6977 — Por don Máximo Telesforo Albarracín y (Patricia López de Albarracm, ..................... . ......... ........................................ 15
N° 6963 — Deducida por doña Amelia Barrionuevp de López .....................................................    15
N° 6959 —Deducida por don Dionisio Alemán* ....................................       15

REMATES JUDICIALES
N° 7035 — Por Armando G. Orce ,®n autos "Antonio Navarro vs. Domingo Baigorria, ............................    15
N° 7008 — Por Martín Leguizamón, juicio “Sucesorio de doña María Aurora CebaUos", .............         15 cd 16
N° 7013 — Por Armando G. Orce, juicio ‘'Sucesorio de Damiana Figueroa de Schazú, Expte. N® 8562[46 P.,  .........  16
N° 7004 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Strachan, Yañea y Cía. vs. T. Tedín de Wayar........... ................   18

CITACIONES A JUICIO
N® 7050 — De don Juan Guichard, ....................................................      <. .**........... ............................  ....-o........... 16
N° 7031 — De doña Camila Delgado de Soda, ..................... .  ... . „ < r 8...«. .................................................. 16
N° 7030 — De los propietarios o poseedores de varios lotes dé la zona de riego de San Carlos y Rosario de Lerma,.............  16
N° *7021 —De don Cayetano Flores, .......................................... ....... .... .......o....,...,. ■ 16

o

SECCION COMERCIAL:
TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO:
N° 7054 — Del negocio de propiedad de don Juan Ressia, ubicado en Orán, ......................./...........      . 16

AVISOS VAHIOS
AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION &e. ........................ 0.. 8e, 16

AVISO'A LOS SUSCRIPTORES " . .................. ..... ..... ......... OOBoo.e66oe......... 16

AVISO A LOS SUSCRIPTORES T AVISADORES .............. ..................................................................... 16

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .. 6&. ..................................Oí 16

Contralor de Precios y Abastecimiento, al se» 
^ñor JOSE A. ESNAL, Secretario de la citada 
Repartición.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
i Nicolás Vico Gimena

Ea copia: ’
Pedro Saravia Cánepa

Oficial i9 de Economía, F. y Obras Públicas.

SECCION ADMINISTRATIVA
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N9 6594JE.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Encontrándose en la Capital Federal en mi» 

sión oficial el Presidente de la Contaduría Ge» 
neral de a Provincia don Manuel A. Gómez 
Bello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Desígnase interinamente' Presiden
te de la Contaduría General de la Provincia 
Y hasta tanto dure la ausencia del titular, al 
señor PEDRO A. MOLINA, Contador Mayor de 
la citada Repartición.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

"garlos xamena
NICOLAS «VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cásiepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas. ■ 
------------ _ I

I

Decreto N9 6585aE. |
Salta, Mayo 11 de 1951. j
Atento lo solicitado por la Oficina de Con» ! 

tralor de. Precios y Abastecimientos,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

- Art. 1° — Desígnase hasta el 30 de mayo en ’ 
curso, Habilitado Pagadór de la Oficina de ]

Decreto N9 6596JE.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Atento lo solicitado- por Dirección General de 

Rentas en nota de fecha 26 de abril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Dispónese el ascenso del señor 
CESAR. PARDAL, del cargo de Auxiliar 69 a 
Oficial 7-9 de Dirección General de Rentas de 
la Provincia.

Art. 2° — Déjase establecido que los sueldos 
a percibir por el señor César Pardal, se im» 
putarán a la Partida Global que para Direc
ción General de Rentas preveé la Ley de Pre„ 
supuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6597X
Salta, Mayo- 11 de 1951.
Orden de Pagó N9 132, 

del Ministerio d® Economía.

Expediente N9 1096JL951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago a favor de Dirección General de Arqui» 
tectura y Urbanismo, de la suma de $ 44.805.— 
m|n.; atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Páguese por Tesorería General de 
la Provincia,^previa intervención de Contada, 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 44.805.— (CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS MONEDA NA. 
CIOoNAL), a efectos de que la misma con di» 
cho importe proceda a abonar a ia casa "San» 
tiago Nobile", adjudicataria de la provisión de 
materiales e instalación de una planta frigort 
fica y fábrica de hielo en - el Mercado Munici
pal de Rosario de la Frontera —decreto. N9 
3785|50, según entrega de los materiales con» 
signados en la Pos. a) del Presupuesto N9 5279 
del 5|10f50, que corresponden al 15 % del im» 
porte total de la propuesta que asciende a $ 
298.00 m|n., con imputación al ANEXO I — 
INCISO I — PRINCIPAL 1— PARCIAL c) — 
PARTIDA 17 "Mercado Frigorífico en Rosario 
de la Frontera", todo del Presupuesto Gene
ral de Gastos en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
NICOLAS’ VICO GIMENA

Es copia: ' ~
Pedro Saravía Cánepa ’

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.
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Decreto ^6598aE.
■ Salta, .Mayo 11 'de 1951.

Orden -de Pago 'N9 138, 
dol 'Ministerio de Economía.

Expediente N9 ¿6067JL50 (S. M. de Entradas).
Visto el Decreto N°‘ 4904 del 12 de enero 

ppdo., por el que se aprueba la plañida de 
horas extras devengadas desde el 12 de junio 
de' 1950 por personal de Dirección ‘General de 
Rentas autorizando al mismo tiempo a la cita
da Repartición para que abone el importe de 
$ 412.94 m|n.; y

— Inciso I— Principal 1— Parcial* a) — Partida 
1— "Escuela Dr. t Facundo de Zuviría", en Ca.

• fayate; todo del Presupuesto General de Gas
• tos en vigor.

Art. 29 — En oportunidad del pago de este 
certificado, Tesorería General de la Provincia, 
debe retener las siguientes sumas:
4>

haga efectivo el pdgo d.e la suma de $909.62, 
yor por decreto N9 ’6371 del 

en concepto^, de gastos de 
[diente a los -meses de ju- 
r setiembre ds 1947, según 
3n las planillas agregadas;

Contaduría General

CONSIDERANDO:

10.559.99 m|n. en concepto de garantía 10 % 
de obras,

28.147.20 m|n. en concepto de reintegro a 
cuenta de “Pagos Anticipados Dto. 
7643|48, : ¿

ingresarlas con crédito ' a- estas respectivas

reconocida a su fa 
25 de abril ppdo., 
movilidad correspor 
nio, julio, agosto 3 
detalle que obra | 
atento 
de la

a lo inform 
Provincia, I

El Gober:

rdo por

:dor de

CHE

la Provincia

T A

Que no obstante a lo dispuesto por el decre_ 
to de referencia, Contaduría General de la' 
Provincia,- según lo puntualiza, no puede dar 
cumplimiento a’ dicho pago en razón de ha., 
ber tomado nota de estas actuaciones recien 
el 18 de abril ppdo., vale decir, con fecha pos
terior al cierre del Ejercicio 1950 al cual debe 
imputarse el gasto;

Por ello,

e 
cuentas especiales.

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, etc

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena*

Es CODÍxX
Pedio Saravia Cáne’p'a

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Decreto N9 6600-E.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Orden de Pago N9 135. 

del Ministerio de Economía.
’ Expediente N9 1199|S[51 (S. M. de Entradas).

Visto este expediente en el que se gestio
na el pago del “Certificado N9 1 (Final) agre
gado a estas actuaciones, expedido por • Direc
ción General de Arquitectura y Urbanimo por 
la suma de-$ 18.758.— m|n., a favor 
tratista señor Ricardo S ando val, por 
ejecutados en la obra ^'Refecciones 
Benjamín Zorrilla", adjudicados por 
N9 5243, de fecha l9 de febrero del
año; atento a lo informado por Contaduría 

. General de la Provincia,
! El Gobernador dé la Provincia

D EC B'E TA -

Art. 
de la 
900 —

i9— Aüto]
Provincia,

(Novectents pesos m[n.), 
reajuste del Anex 
DITO ADICIONAL

Contaduría- General 
a suma de $ 
en carácter de

:o H— Inciso I Unico— CRE_ ' 
------ -------- — Principal 1— PARCIAL 
1 de la Ley 5 del Presupuesto' en vigor, para 
reforzar el crédito del parcial 3
Incjiso Unico-r- ¡DEUDA PUBLCA— Principal - 
3.de la citada Ley de Presupuesto, en virtud 
de lo establecido por el Artículo 89 de la Ley 
de ContabilidadI N9 941|48.

. Art. 2? —; Pagúese por esoií

zase
a transferir

en vigor, para 
I— Anexo G >—

del 'con
trabajos 
Escuela 
Decreto 

corriente

Es- copia:
^-*xko Saraviá Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y

1? — Pagúese por Tesorería General de

ería General de 
la Provincia,- pfevicc intervencin de Contadu. ' 
ría General a favor del señor LUIS FERNAN
DEZ GALARZA J la suma de $ 909.62 (NOVE 
CIENTOS NUEVE PESOS CO 
DA NACION Al), en cancele < 
reconocido por decreto Ñ9 6371 del 25 
ppdo., por el be 
imputacin al ¡ANEXO 
DEUDA PUBLIí
3

’Ñ 621*00
ción de’

MONE_ 
crédito 

de abril *

de la Ley dd
Art. 3o. — G

Es copia:

concepto arriba expresado, con 
q__ INCISO UNICO— 

^Á— PRINCIPAL ’3^-' PARCIAL 
Presupuesto Jn vigor.

¡omuníáüése, publiques©, ®Tc

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Pedroj .Saravia Canepa
Oficial l9* de j Economía, F. y Obras Públicas.

Disreto N9 6599-E.
Salta, Mayo 11 de 1951. 
Orden de Pago 13$, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1282_M_51 (S.

• Visto este expediente en el 
el pago deL “Certificado Parcial N9 13”, agre
gado a estas actuaciones expedido por Direc_ 
alón General dé ’ Acuite cubra (y Urbanismo 
por la suma de $ 105.599.92 m|n., a favor del 
contratista señor Vicente Moncho Parra, por 
trabajos ejecutados en la obra Escuela Pri
maria Drr Facundo de Zuvina , adjudicados 
por Decreto N9 10120 de fecha 18 de junio de 
1948; atento alo informado por Contaduría Ge, 
neral

Art. I9 — Déjase establecido que el importe 
de $ 412.94 (CUATROCIENTOS DOCE PESOS 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.), 
autorizado por Decreto N9 4904 del 12 de enero 
ppdo., en razón de haber pasado a un ejerci
cio vencido y ya cerrado deberá imputarse al 
Anexo G— Inciso Unico— Principal 3— Parcial 
3- • de la Ley de Presupuesto en vigor, suma 
- s+a qup- con la debida intervención de Teso- 
-era General de la Provincia, deberá liquidar
se a los efectos correspondientes a Dirección 
General de Rentas.

Art. 2o. — Comuniques®,, publíquese, etc.

GARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GMENA

1 Art.
í la Provincia, previa intervención de Contaduría 

Obras Públicas ’ nei'al, a favor del contratista señor RICAR- 
j DO SANDOVAL, la suma d¿ $ 18.758.— (DIE- 
¡CldCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
: OCHO PESOS M|N.), en cancelación del “Cer- 
tifacod N9 1 (Final)" agregado a estas actúa.

- clones, correspondiente a los trabajos ejecu
tados en la obra descripta precedentemente, 
con imputación al Anexo !■— Inciso V— Prin
cipal 2— Parcial a) Partida 2— Capital — 
"Escuela Benjamín Zorrilla", todo del Presu
puesto General de Gastos en vigor.

Art. 29 — En oportunidad del pago de este 
certificado, Tesorería General de la Provincia, 
debe retener la suma de $ 1.875.80 

‘ OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
’ CON OCHENTA CENTAVOS MiN.), 

cepto de garantía 10 % de obras.
Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, etc..

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

M. de Entradas), 
que se gestiona

(UN MIL
PESOS 

en con-

Decreto N9 6©02JEL
Salta, Mayo 11 de' 1951.
Orden , de ¡Pago N9 137c 

del Ministenp de Econemícr»
Expediente N9 15108|1951.
Visto éste I expediente en < 

tración del Diario “El Tribuno” de esta capital, 
presenta? factura por la

el que la Adminis-

: suma de $ 1.500;. — 
m|n., por publicación de un aviso intitulado 
“Intimación jde Pago por Edictos — c|Cía. Azu

larte", aparecido desde el 2 hasta 
tero del corrieni 
>or Dirección G<
General dé

carera del I 
el 11 dé ej 
informado jt 
Contadüría-

de año; atento a lo 
reneral de Rentas y -

'a Provincia,

Ei I Gobernador di s la Proviñciét ’ .

de la Provincia,
El Gobernado!' de la Provincia 

DECRETA:

y^rt. T? — Pagúese por Tesorería Genero:! de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor del contratista señor VI
CENTE MONCHO PARRA, la suma de $ 
105.599.92. (CIENTO CINCO MIL 
NÍENTOS NOVENTA ’ 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS M|N.), en 
celación del “Certificado Parcial N9 13" 
gado - a- estas. actuaciones, correspondiente a 
los trabajos ejecutados en la obra descripta 
precedentemente, con imputación al Anexo I

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

ivi í l» QUF | D-areto N?
Y NUEVE PESOS C^N!

. - '' can. '
agre.

DECRETA:
Art. i9 1 Pagúese por Tesorería General dé 

ia Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de Dirección General de 
Rentas, can cargo de rendición de cuentas, Ico 
suma;d $ 1.500.— (UN MIL QUINIENTOS PE
SOS M|N|), a efectos ele que la misma con 

a cancelar la factura 
por la Administración del Diario “El

1, por el concepto arri-

dicho; importe proceda 
presenta*
Tribuno" Ide esta capitc

bba expresado, con imputación al Anexo D—
OTROS GASTOS— Principal a) 1— 

- de la Ley de Presupuesto en vi_
Inciso V'

660LÉ.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Orden de Pago N9 136,

del Ministerio dé Economía,
Expediente N9 4770|D|948.
Visto este expediente en el que a fs. 64 el Parcial 36- 

señof Luis Fernández Galarza, solicita se’ le- gor. ' I

3.de
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Art. 2.o — Comuniqúese; publiques©, etc.
CARLOS XAMENA 

Nicolás Vico Grnena
Es copia:
Pedro Saravia Cáaepa ■ •

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públic

Decreto N9 6603-Eo
Salta, Mayo 11. de 1951.
Orden de Pago N9 138, 

del Ministerio de Economía»
Expedientes Nros. 15772|49 y 2990-A-4(9.
Visto las actuaciones producidas en los ex

pedientes del rubro, por las que la firma Fer
nández Hnos. y Cía. S. R. Ltda. solicitan el 
pago de la suma de $ 280 m[n., en cancela
ción de la factura de fs. 1|2 del expediente 
N9 .15.772|49, por provisión de un uniforme con 
destino al Cadete l9 de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo don Teodoro Ara- 
mayo, adjudicado por Decreto N9 17502 del 27 
de octubre de 1949; y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto precedentemente expresado, a favor de 
la firma FERNANDEZ HNOS. Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
por la suma de $ 280.— (DOSCIENTOS OCHEN 
TA PESOS' MONEDA NACIONAL), en virtud de 
serle, a la factura de referencia, concurrentes, 
las disposiciones del artículo 659 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 29 •— Pagúese por Tesorería General de 
i a Provincia, previa intervención de Contadu** 
ría General, a favor de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, con cargo de ren
dición de cuentas, la suma de $ 280.— (DOS
CIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL), a efectos de que la misma con dicho 
importe proceda a cancelar la factura presen
tada por la firma FERNANDEZ HERMANOS Y 
COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA., por el concepto arriba expre
sado, cuyo crédito se reconoce por el artículo 
que antecede.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento del ’ presente decreto, se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 3— de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 40. — Comuniqúese, publiques©, etc..

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gime»

Es copia:
Pedro Saravia Cáoepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreta N9 6604JEL
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N9 1277|R|951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con el concurso de 
precios realizados por Dirección General de 
Rentas de la Provincia, para la provisión de 
los útiles de escritorio detallados a fs. 2; aten
to a las propuestas presentadas, lo informado 
por Contaduría General de la Provincia y es
tando' el . presente . caso comprendido en las 
excepciones previstas por la Ley de Contabi
lidad en su artículo 50 — inciso b),

Bí Gobernado? de la Provincia 
DECRETA:

Art: I9 — Adjudicarse a la LIBRERIA EL CO. 
' LEGIO de esta Ciudad, la provisión de los 
r útiles de escritorio que se detallan en la pla
nilla que corren'.agregada a estos obrados, con
destino a Dirección General de Rentas de la 
Provincia, de conformidad en un todo a la 
propuesta presentada y por un importe total 
de $ 1.627.90 (UN MIL SEISCIENTOS VEINTI
SIETE PESOS CON 90|100 MONEDA NACIO
NAL).

Art. 29 — Adjudícase a la firma PARATZ Y 
| RIVA de esta Ciudad, la provisión de los ar
tículos de escritorio que se detallan en la 
planilla que corre agregada a estos obrados, 
,con destino a Dirección General de Rentas de 
la Provincia, de,, conformidad en un todo a la 
propuesta presentada y por un importe total 
de $ 3.735.— (TRES MIL SETECIENTOS TREIN
TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 39 El Gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto y que en total 
asciende-a la súma de $■ 5.362.90 m|n. (CIN^ 
CO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PE
SOS CON 90|100 MONEDA NACIONAL), se 
atenderá directamente por la Habilitación Pa
gadora de Dirección General de Rentas, con 
los fondos que periódicamente se le liquidan 
con la Orden de Pago Anual N9 47, con im
putación al ANEXO D—"INCISO VI— OTROS 
GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 47 de 
le Ley de Presupuesto Vigente.

Art. ■ 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.-

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

¡ Decreto N9 6605°E, A
I Salta, Mayo 11 de 1951.

Expediente N9 2317¡949.
Visto este expediente en el que Dirección 

, General de Arquitectura y Urbanismo, eleva* 
a consideración del Poder Ejecutivo presu- 

I puesto, cómputos métricos y plano confeccio- 
| nados para los trabajos de construcción de 
. una Sala de Primeros Auxilios en la localidad 
, de Betania, cuyo costo asciende a la suma de 
¡$ 70.131.22 en el cual va incluido los impre
vistos y gastos de inspección; atento a lo im 
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernado? d@ la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébense los cómputos ’ métri
cos, plano y presupuesto confeccionado por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, para los trabajos de construcción de una 
Sala de Primeros Auxilios en la localidad de 
Betania, cuyo costo asciende a la suma de 
$ 70.131.22 (SETENTA MIL CIENTO TREINTA 
Y UN PESOS CON 22J100 MONEDA NACIO
NAL), incluido el 5 y 7% en concepto de im
previstos é inspección, respectivamente.

Art. 29 — Autorízase a DIRECCION GENE
RAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, a 

: llamar a licitación pública para la ejecución 
de.los trabajos cuya documentación se aprue
ba por el artículo que antecede., debiendo ob
servarse para ello las disposiciones que sobre 
el particular rigen las leyes en la materia.

Art. 39 — Ex gasto que demande el cumplL 
miento del presente decreto se imputará a la’ 
Partida 3— Parcial b)— .Principal 2— Inciso 
I— Anexo I— “Sala de Primeros Auxilios en 
Betania'7 del .Presupuesto ‘General de Gastos 
en vigor. - •

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..
CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cáaepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 6506JEL
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N9 1338|M|51 (S. M. de Entradas).
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 •— Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Auxiliar 69 (personal supernume
rario) de Dirección General de Inmuebles, 'poi 
la señora MARIA MATILDE ALBEZA de MO
LINA, con anterioridad al día l9 de Mayo del 
corriente año.

Art. 2o. — Comuniques®, publiques©, ®t®.

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

Decreto N9 6607X
Salta, Mayo 11 de 1951. •
Orden dh: Pago N9 139,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1094|C|951.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con los reconocimien
tos de créditos a favor de las firmas, concep- 

j tos y cantidades especificadas a fs. 3 de es« 
: tos obrados, o sea por un importe total de 
$ 314.90 m|n.; y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito total de 
$ 314.90 (TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
CON 90|10Q MONEDA NACIONAL), a favor de 
los siguientes beneficiaros, en virtud de ser
le el gasto de referencia, conqurre,totes las 
disposiciones del Art. 659 de lq Ley de Cónta,. 
bilidad:
Librería El Colegio, provisión útiles $ 233.30
Carlos Velará e Cuéllar, limpieza, lu
bricación y ajuste máquina escri
bir Remington", fecha factura
13|V|50 - 30.—

Carlos Velarde Cuéllar, limpieza, lu
bricación y arreglo funcionamiien- 
to máquina, fecha 19|10|50 " 30.—

Habilitación de Pagos^: Correos- y 
Telecomunicaciones compra timbres 
y recibos certificados, junio a di
ciembre 1950 "6.60

A. Gómez, Limpieza y arreglo astufa
Volcán a gas de kerosene fecha 
factura 15[III|50 ” 15,—

Total .............. $ 314.90 -
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Decreto N9 661 (LE. Decreto N9 G641JEL
Salta, Mayo 11 de. 1951. Salta, Mayo 11 de
Siendo necesario proveer las vacantes exis- Expediente N9 119 j| 

tentes en la Oficina de Contralor de Precios. Visto este expédie ite en el que

1951.
•|C|1951.

Art. 29 — Páguese por Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención de Con
taduría-General, a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DEL CONSEJO PROFESIONAL,
DE AGRIMENSORES, ARQUITECTOS E INGE_ y Abastecimientos, de conformidad a lo . dis_ seje Profesional' de| 
NIEROS, la suma de $ 314.90 (TRESCIENTOS puesto 
CATORCE PESOS CON 90|100 MONEDA NA- marzo 
C'IONAL), para .ser aplicada a la cancelación 
do las facturas precedentemente detalladas, 
con cargo de rendición de cuentas y con im- I 
putación -al ANEXO G— INCISO UNICO —
PRINCIPAL 3— PARCIAL 3— de la Ley de Pre. ' Art- 
supuesto vigente.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese. éfc.
CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

por decreto N9 5893 de .fecha 21 de - tos e Ingenieros eleA 
de 1951.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

bación del Poder Ej 
tada por el mismo 

r año en curso; atent d 
' Acta,

el H. Con-
Agrimensores, Arquifléc- 

d a consideración y apro. • 
ecutívo, el Aci 

en fecha 27 de febrero del 
a lo dispuesto en dicha

i ,N9 2, dic_

l9 — Desígnase Oficial 4’9 de la Oficina 
.^de Contralor de Precios y Abasteciiñientos, con 
fia asignación mensuel que para dicho cargo 
; fija la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
: LUIS HERALDO FORNARI.

£1 Gobernador de la Provincia
D E C RET

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 SS08-E.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N9 1045|C[951.
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con retroactividad a la 
fecha en que hubiera dejado de prestar ser-' 
vicio, la renuncia - presentada por el Auxiliar 
59 de Dirección General de Inmuebles, señor ( 
GUILLERMO ALBERTO CORREA; y nómbrase j 
en su reemplazo, en carácter de ascenso, al ; 
actual Auxiliar 69 de dicha Repartición, don ; 
JUAN ANTONIO LIGOULE. |
Artículo 29 — Desígnase Auxiliar 69 de Direc. * 
ción General de Inmuebles, en reemplazo del 
señor Juan Antonio Ligoule y con la asigna- _ 
ción mensual que para dicho cargo fija la j 
Ley de Presupuesto en vigor, al señor WER„f, 
FIL TAPIA, con retroactividad al día 7 de abril 
ppdo. I

Art. 3o. — Comuniques©, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA í
NICOLÁS VICO GIMENA =

Art. 1° — Apruébase en .. !
.. el Acta N9 2, dictada por 

| Agrimensores, arqu
Art. 29 —■ Desígnense Auxiliares Mayores de ‘ °La 27 de febrero 

la Oficina de Contralor de Precios y abaste. — ~~~~~
cimientos, con la asignación mensual que pa. 1 
ra richos cargos fija Ig Ley de Presupuesto en 
vigor, a los señores NICOLAS RAMON OLIVA, 
ALBERTO ACUÑA y RAUL A. VAZQUEZ.

Art. 39 — Desígnase Auxiliar- 39 de la Ofici
na de Contralor de Precios y Abastecimientos, 
con la asignación mensuel que para dicho car
go fija la Ley de Presupuesto en vigor, a la 
señorita ELSA ROBLES ARIAS.

Art. 49 — Establécese que las designaciones 
hechas por los artículos anteriores lo son con 
retroactividad al día l9 de mayo en curso.

Art. 5- — Comuniqúese, publíquese, etc.

.tectos e 
del año

Art. 2.o — Comuniqúese,

Es copia:
Pedro Saravie,

Oficial l9 de Ecor

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

sus partes, 
Consejo de .

Es copien
Pedro Saravía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

N9 6609.E. -
Mayo 11 de 195L

la renuncia interpuesta,
El Gobernador de la Provincia i

D E C R E T A : :
Art. I9 —- 'Con anterioridad al l9 de abril 

ppdo., acéptase la renuncia presentada al 
cargo de Auxiliar 69 de Dirección General de 
Investigaciones Económicas y Sociales, por el 
señor CESAR E. ECHAZU.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 69 de Dirección 
General de Investigaciones Económicas y So
ciales, con la asignación mensual que para 
dicho cargo prevé la Ley de Presupuesto en 
vigor v con anterioridad al I9 de abril ppdo., 
en reemp azo del señor Echazú que renunció, 
a la señorita NOEMI BEATRIZ CRESPO •— C. 
I. 651339.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Decreto
Salta, 
Visto

todas 
el H.
Inge: ñeros en fe, 
en c 
publí

ñirso. 
íquese, etc.

CARLOS X
NICOLAS vía

:|amena
O GIMENA

3ánepa
omía, F. y Ooras Públicas.

, Decreto N9 6S42.E.
í Salta, Mayo. 11 de 1951.

Expediente N9
. Visto e^le .expediente relacionado 

 

adquisición de tr$s medallas credenciales, con 
destino al señor inistro de Economía, 'Finan.

• zas y Obras Públicas y Sub Se cretarío de Fi_

13|M|951.
con la '

: nanzas y de Economía de esta

| to a las cotizaciohes de precios 
; Dirección Geher
' y lo informado

Decreto N9 664ÜJL
. Salta, Mayo 11 de 1951.

Orden de Pago N9 140, 
del Ministerio de Economice

; Expediente N9 1300|R|951.
■ Visto este expediente en el que corten las 
actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago a favor de Dirección General de Rentas, 
de la 
mado 
ciar

suma de $ 10.000 mln.; atento a lo infor. 
por Contaduría General de la Provin-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l9 — Páguese por Tesorería General de

de cuentas, la suma de $ 10.000.— 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), pa_ ' 
aplicación en devoluciones del impues. : 
contribución territorial por diferencia

El Gober 
t D

1 de Suminist 
or Contaduría

ador de 
E C R E

Adjudícase a 

 

de Ijx Capital 
me

Provincia; aten- 
solicitadas por 

’OS del Estado 
General,

la Provincia
T A :

presupuesto nú.

los TALLERES CLIN, 
Federal, la provisión 

alias credenciales de oro de 
una, según
la suma totcl de $ 1.791.— - 
SETECIENTOS
EDA NACIONAL)/ con desti.. 
Ministro de E<

úblicas y ser

Art. I9 — 
DO GALLO 
de tres (3) 
16 gramos dad
mero 7.766, po 
m|n., (UN MIL 
UN PESOS -MO 
no a los señare 
zas y Obras 
nos de Finánza|s y de Econo: 
vincia.

¡ Art. 29 •—' El | gasto que demande el cumpli
miento de estel decreto será 
mente por :1a 
Departamento, 
mediante órde 
puración .al 
OTROS GAST( 
22 de la Ley

Art. 3o. '— *

NOVENTA Y

donomía, Finan_ 
ores Subsecreta. 

>:nía de esta Pro,

Art.
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS, con cargo de oportuna ren
dición 
(DIEZ 
ra su 
to de
y errores registrados en la confección de las ’ 
bo’etas respectivas, con imputación al rubro 
CALCULO DE RECURSOS — RENTAS GENE.

/ RALES ORDINARIAS — RENTAS ATRASADAS 
— CONTRIBUCION TERRITORIAL EJERCICIO 
1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Sarayía Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Es copia: 1
Pedro Samvia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas':

atendido directa- 
[adora del citado 
’ que le liquidan

abilitación Pagc 
con los fondos'

de pago anual N9 48, con' im.
EXO D— INCISO I— ITEM 114 
S— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 
de Presupues

Comuniqúese, 1
:o en vigor, 
publíquese. etc.

Es copia: 
Pedro, S 

Oficial 1?: de

CARLQS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

avia Cánepa
Economía, F. y Obras Públicas

: Decreto N9 6
. Salta, Mayo 
I Orden de
del1 Miniéten 5 de EconórmcL.

Expediénte 
Visto este 

ría General 
^Ejecutiva qú

I34|E«
11 de 1951.
Pago N9 14L

N9 765|C11951,.
expediente por el que Ó’onfaduu 

de la Provincia comunica: a’ Poder 
& el día 31 de Marzo del corriente
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: :

t año vencieron dos Letras de Tesorería por la
J suma de $ 250.000 m|n. cada una, emitidás ,r

/-por el Gobierno Provincia/ y aceptadas por la
Caja de Jubilaciones y Pensiones’’de la Pró-- " 
vinera; y ("

CONSIDERANDO:

Que’ corresponde efectuar la renovación de 
dichos., documentos por un plazo idéntico al 

'anterior, es decir por 180 días contados desde 
:1a fecha de su vencimiento y en iguales con- 
dicioneg_ que las anteriores;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, se hace proce
dente liquidar a favor de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, la sumcf de 
$ 13.750’ o sed $ 6.875 por cada letra en pago 
de intereses vencidos durante 180 días desde 
el 2 
1951.

de octubre de 1950 al 31 de marzo de

■ El ‘G^h'©ma'do^ de la Provincia 
DECRETA:

— Previa intervención de Contadu-

m|n, (TRECE MIL

Art.
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor de Ja Caja de Jubi. 
lociones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, la suma de $ 13.750;-
SETECIENTOS CINCUENTA jPESOS MONEDA 
NACIONAL), en concepto de pago de intere
ses devengados por las Letras de Tesorería 
aludidas en el lapso comprendido entre el 2 
de octubre de 1950 al 31 de marzo de 1951..

Art. 29 — Dispónese la renovación de las 
precitadas. Letras de Tesorería, por un plazo e 
intereses iguales a los estipulados por Decre» 

/ tp N9 4666 del 27 de diciembre de 1950.
Art. 39 — El gasto que demande el cumplí- 

miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo C—- Inciso Unico— Otros Gastos— Prin
cipal 3— Parcial 5— de la Ley de Presupues
to en vigor para el Ejercicio 1951.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

respectivamente: al señor: MANUEL TÉRUE- del 14 de marzo ppdo., para- la aplicación de- 
las leyé§ Nros. 12., 830- y 12/983 (de- represión 
al agio y la especulación), sus- decretos.- regla
mentarios y concordantes' en el .orden provin
cial; y
CONSIDERANDO: (

Que de las constancias en actas labradas y 
demás actuaciones practicadas al efecto, se 
desprende que esos comerciante^ han infriñ- 

/gido las disposiciones contenidas en los ar
tículos 59 y 69 de la Ley 12.830-que controlan 
y regulan lar totalidad de los decretos nacio- 
WTes y provinciales complementarios de la 
mismas dictados hasta este- momento;
i Que las razones invocadas en sus respectL ■ 
tívas defensas, como así también las pruebas 
aportadas son insuficientes para desvirtuar 
los cargos que se les imputan, quedando en 
consecuencia plenamente probadas las infrac
ciones;

Que siendo obligación del Poder Ejecutivo 
velar por el cumplimiento de las leyes y de. 
cretos dictados al efecto en beneficio del pú- 

i blico consumidor, aplicando a los remisos las 
sanciones que estime corresponder, teniendo 
en cuenta para ello la gravedad de los hechos, 
la importancia de la firma infractora y lo acon
sejado por las reparticiones intervinientes;- 

í El Gobernador dé lee Provincia
i DECRETA:
¡ Art. I9 — Aplícase un multa de $ 300.— 
(TRESCIENTOS PESOS M|N.), y tres días de 
clausura del local del negocio que explota la 
razón social MIGUEL CURA E HIJOS estable
cido con almacén y despacho de bebidas en 
calle Buenos Aires y San Juan (Por alterar 
*precios. oficiales fijados para artículos de pri
mera necesidad — vender 
do, harina, yerba etc., 
que' la. permitida.

Art. 29 — Aplícase 
(DOSCIENTOS PESOS

LO dé Oficial 59, a Oficial -49 con -la remu
neración mensualde $ 800.— (OCHOCIEN
TOS' 'PESOS M|.N.j, al señor MARIO OLIVA
RES KONIG, actual Oficial 69 a Oficial. 59, 
con la remuneración mensual de $ 750.— 
(SETECIENTOS CINCUENTA PESOS. M|N) y 
al señor RENE HERNANDEZ, de Auxiliar Ma
yor, a Oficial 69, - con la remuneración men
sual de $ 700.— (SETECIENTOS PESOS 
M|N.).
Art. 2o- — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y

1951.,
142.,

Obras Públicas.

M. de Entradas), 
que se gestiona

Decreto N9 6645X ■
Salta/ Mayo 11 d.e
Orden, de Pago- N9 

del Ministerio de Economía.,
Expediente Nc 1198|S|51 (S.
Visto este expediente en el 

e pago del "Certificado Parcial N9 1" agrega
do a estas actuaciones, expedido, por Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo por la 
suma de $ 8.132.35 m|n., a favor del contra
tista señor Guillermo Carlos Schaefer, por tra
bajos 
dino 
5492, 
año;
General de la Provincia,

ejecutados en la obra "Escuela Bernar. 
Rivadavia", autorizados por Decreto N9 
de fecha 23 de febrero del corriente 
atento a lo informado por Contaduría

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copía! \
/Pedro- Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas, \

.Art. I9 •— Pagúese por Tesorería General 'de 
la Provincia, previa intervención de Contadu- 

'ría General, a favor del contratista señor GU1 
■ LLERMO CARLOS SCHAEFER, - da suma de 

8.132.35 (OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 
' DOS PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTA„ 
i VOS MjN.), importe del "Certificado Parcial 
í N9 1" agregado a estas actuaciones, correspon- 
• diente a los trabajos ejecutados en la obra 
descripta precedentemente, con imputación al 
Anexo «I— Inciso V— Principal 2— Parcial a)— 
Partida 1— Capital •— Escuela Bernardina RL 
vadavia, todo del Presupuesto General de 

! Gastos en vigor.
Art. 29 — En oportunidad del pago de este

con
sémola, maíz pela» 
una utilidad mayor

multa de $ 200.una
M|N.), y siete días de 

c ausura; que se da por compensada con’ igual 
tiempo de clausura provisoria ya cumplida 
con estas actuaciones/ al comerciante ALBER
TO SANGARI establecido con abasto de car
ne-en calle Catamarca N9 508 ,Por alterar ios 
precios oficiales fijados para la 
n°, infracción en la que ya es 
también por no formular detalle 

va créditos).
Art. 39 — Las multas y' demás

he aplican por el presente decreto,- deben ha- 
¿-erse efectivas dentro de la cuarenta y ocho 
‘horas de haberse operado la notificación ofi
cial.

Art,. 49 ■— Cúrsense estas actuaciones a 1cr 
Dirección General de Rentas a los efectos de

venta de car-' 
reíncidente y 
en las ventas

Decreto N9 6644X
- Salta, Mayo ll~de 1951. 

. Expediente N9 1127|F|51 (?S. M. de Entradas). ___ _ _ _
•Visteaste expediente en el que Administra. • certificado, TworZrfa ’ G¡neLT de^íLpr/vii// 

ción General de Aguas de Salta,, eleva a con debe íetener la sumQ de $ 813 23 (OCHOCIEN- 
PESOS CON VEINTITRES CENTA.
en concepto de garantió: del 10% 
ingresarla a la respectiva cuen- su cobro y obladas las multas de referencia

sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia de la Resolución N9 578, dictada por el 
H. Consejo de la misma en reunión celebrada 
el día 16 .de abril ppdo.;

Por ello,

TOS TRECE 
VOS M|N.), 
de obras, é 

’ta especial.
' Art 3° —

sanciones qué

El Gobernador de la- Provincia
DECRETA:

Art. I9 —• Apruébase la Resolución N9 578, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, en reunión cele
brada el día 16 del corriente año, cuya parte 
dispositiva dice:

- " Art. I9 — Proponer al Poder Ejecutivo, por 
conducta del Ministerio dé Economía FL 

” nanzas y Obras Públicas, él .ascenso del si- 
- . " guíente personal, perteneciente a Sección

? “ Perforaciones/ División de Electricidad, y Fuer 
/" za Motriz y Dópartaiénio d© Ingeniaría

Comuniqúese, publíquese, etc.

- CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia-' Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras .Públidas.

r? cumplidas los ~ demás sanciones pase a Ofi
cina de Contralor de Precios y Abastecimien
to para su archivo.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1- de Economía, F. y Obras públicas,Decreto N9 6640.
Salta, Mayo 11 de 1951;
Expediente Nros. 1229|O y; 1380|51.
Visto estos expedientes instruídos a comer

ciantes de esta plaza por- Dirección General. Expedienté N9 2769(N|49S0#
de Control de la Municipalidad de-la - CapiraT, Visto este expediente éh el QUé Administración 
expresamente facultada par- decreto N9 572-8 General d@ ’de SaMa, a conside.

Decreto- N9 6647X
Salta, Mayo 11 de 1951.
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celebrada el 28 de

ración* y aprobación del Poder Ejecutivo/ la 
Resolución N? 1.027, dictada por el H. Consejo 
de la misma, en sesión 
julio de 1950.

Por ello,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T.A :

Resolución N9 1.027,Art. I9 — Apruébase la 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, en sesión celebra» 
da el 28 de^ julio de 1950, cuya parte dispositi
va dice:

"Art. I9 Designar por el término de tres me- 
" ses, chofer de las unidades de la repartición, 
" a don JOSE MAXIMO NUÑEZ, clase 1928, C. 
" I. N9 16.125, M. I. N9 7.213.796— D. M. 63, 
" con la remuneración mensual de $ 350.— 
"'(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), en 
" mérito al resultado satisfactorio de ]a prue» 
",ba de competencia a que fuera sometido y 
" a pontar de la fecha en que. tome posesión 
" del cargo.

"Art. 29 — El
" miento de lo
" lución, será 
" Contaduría a 
" supuesto de Gastos que ha de regir en 
" Administración en el Ejercicio 1950.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

gasto que demande el cumplí. 
dispuesto en la presente reso_ 
imputado oportunamente * 
la partida respectiva del

por
Pre_
esta

Es copia:
Pedro Samvia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto 6648-E.
Salta, Mayo - 11 de 1951.
Expediente N° ■ 1093 |M|51 (S. M. de. Entradas).
Visto el Decreto-N° 5935 por el que se faculta 

a la Municipalidad de la Capital para que tome 
a su cargo el abastecimiento, de carne vacuna a 
la población de esta ciudad, en mérito de haberse 
dispuesto la disolución de Dirección General de 
Comercio é Industrias; y atento a que la referi
da Comuna necesita disponer de todos los ele
mentos con que contaba la precitada Repartición 
a efectos de su mejor cometido/

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io —■ Transfiérase a favor dé la Municipa» * 
lidad de esta capital, todos los implementos ac~ 
cesarlos, • unidades automotores y arcos de abasto 
de carn© de que disponía la ex-Dirección Gene
ral de Comercio é Industrias.

Art. 2o — A los efectos del cumplimiento del 
artículo que antecede, procédase por la Oficina de 
Contralor de Precios y Abaste cimiento con la de
bida intervención del ex-Director de la ex-Direc
ción General’de Comercio, é Industrias, a la con_ 
fección del- inventario correspondiente.

Art. 3o — Levantado que fuere el inventario 
de mención, el mismo deberá ser elevado al Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi-/ 
cas a efectos de su aprobación previo informe- 
de Contaduría General de la Provincia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíqúese,. etc..
CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA Que en lo

tos", no merece igual tratamiento por cuanto la | 
Ley de Presupuesto N° 942 hace la clasificación j 

Oficial í? de Economice F. y Obras Públicas: de. las partidas por este 'concepto e implícita-!
-r—■ ” - " . ■ . mente lajnstitución cju^da-autorizada pqra- hacer I

Es copia:
Pedro- Saravia Cánepa

Decreto N° 6649~E.
Orden de Pago N° 143 del
Ministerio de Economía.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 2276|Bf50 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente por el que la firma Z. 

Colmegna de la Capital Federal, presenta para su 
liquidación ~ y pago factura por la suma de $ 
1.050.— m|n. por provisión a Dirección General 
de Rentas de 150 juegos de chapas—patentes de 
camiones, estampadas en hierro N° 20; y

CONSIDERANDO:

Que al. gasto de referencia le son concurrentes 
a la fecha, las disposiciones de la* Ley de Conta_ 
bilidad en su art. 65° en- mérito de- haberse rea
lizado el mismo durante el transcurso de un ejer
cicio ya vencido y cerrado sin que fuera cance
lado en término;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General, de la Provincia,"

El Gobernador de la Provincia. 
DECRETA.

Art. Io — Reconócese un crédito por la sumo- 
de $ 1.050.— (UN MIL CINCUENTA PESOS M[N.), 
a favor de la firma Z. COLMEGNA de la Capital 
Federal, en cancelación de la factura que corre 
agregada a estos actuados.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General y por Tesorería General de la ¿Provincia 
pagúese a favor de la firma Z. COLMEGNA de 
la Capital Federal la suma de $ 1.050.— (UN 
MIL CINCUENTA PESOS M|N.), en cancelación 
del crédito reconocido por el artículo que an
tecede, con imputación a la cuenta especial "PA
TENTES AUTOMOTORES DECRETO N° 1915|44".

Art. 3ó. — Comuniqúese, publique.se, eir.

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:-
Pédso-Saravia^ Cáñepa-

Oficial l9 de. Economía, F. y Obras Pública-

Decreto N° 665C~E.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 610¡Djl951.
Visto este expediente por el que Dirección Pro 

ñncial de Aeronáutica. Provincial eleva a consi 
leración y aprobación, del Poder Ejecutivo pro 
recto de especificaciones de los gastos que pare 
•sueldos y "Otros Gastos" prevé la Ley de Presu
puesto en vigor para dicha repartición en sv 
ANEXO’ D— I— Gastos en Personal— Inciso XIII— 
y ANEXO D— ‘"Otros Gastos" Inciso XIII, res_ 
pectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que esta medida le impone la circunstancia de 
que la. actual Ley de Gastos destina, créditos pa
ra sueldos en forma global, pero no hace la co
rrespondiente clasificación de los cargos;

Que en su . correspondiente informe Contaduríc 
General estima que el Poder Ejecutivo podría 
aprobar dicho proyecto de Presupuesto en lo que 
concierne a 
gencia para 
enero ppdo.;

"Gastos en Personal", dándole vi" 
el año en curso, a partir del Io de

que ■- respecta- al rubro "'Otros Gas» I

uso de su crédito sin 
los que contiene JLa 
parto pertinente;

Por ello,

El Gobernad
DE

terioridad al

bservar más requisitos que 
ey de Contabil

r de la Provincia
R E T A :

PÁG. 9

.dad en su

Io de enero 
?:to de .discri
que figuran

Art. Io — Con a 
isl corriente año, apruébase el proye 

z Lninación de las partidas globales 

 

m el Presupueste en| vigor, correspondiente a Di“ 
:ección General ¡de eronáutica Provincial, que 
’m concepto de gastas-en Personal corren a'fs. 

 

2 de estas actuaciones.

Art. 2o — Autorízase 

 

Aeronáutica Provincial para que

 

que figuran en la discriminación ap. 
artículo que antece 
mero ppdo., design 
isimismo a liquida 

‘le los sueldos dev

Art.- 3o. — Com

CARLOS "^AMENA
NICOLAS VICO GIMENA

ngados.
níquese, pub

a Dirección General de 
en los cargos 
robada por el 

e,_ con anterioridad al lOí de 
el personal necesario; cómo 

e mensualmer te el importe

íquess etc"

Es copia:
Pedro Sa^avik Cánepa .

"Ricial l9 de "Economía, F. y Cbras Públicas...

N° 66§1JS
Mayo? 1.1 |da 1951.
el acúerd suscrito entre el Gobierno de 

S NACIONALES

Decreto
Salta,
Visto

i Provincia de Sddta y EMPRESA
E ENERGIA, ¡ por| el cual se lib sran a favor, -de - 
r Provincia Hp alta los fondo;
1 Banco Provincial de. Salta proveniente de los 

aportes efectuado en cumplimiento del artículo
15 de la Ley ■ 625

depositados en.

El Gobernador de Id Provincia 

Art. Io' R prdo suscrito con 
sntre la . Provincia 
> de Energía, cu- ’ 
.. transcriben:.

e Salta y Emp 
os términos a 

re la Pj 
la Prov:te

ifícase- el acu
9cha 19 de febrero de 1951

:esas Nacioíiale
continuación ¿ su.

’ROVINCIA DE; SALTA, en adelan- 
rcia, representada por -su S. E.

" el señq'r Gobernador Dr. Oscar H. Costas y 
■’ S. E. el señor Ministro de

zas y Obre s. Públicas, Con
INA, por una parte, y por la otra 
NACIONALES ( DE . ENERGIA,

E.N.D.E.", reprí
. Dr. HECTOR B

Economía, Finan- 
ador don ARMAÑÚ

" DO I. MOI
" EMPRESAS
" adelante. ’ ’
" acto por e .
" TEGUT-, cc hforme resulta
" efectuáda
" N° 221

en 
sentada para este 
r PEREZ AMUCHAS- 
de la designación 

2o de la Resolumón-

DE ENERGIA, S. E.
" el señor
" la Nációr

por el artículo
cel Presidente del H. Directorio ce 

EMPRESAS NACIONALES
I Ministro. de„Indu siria y Comercio dé 

, don JOSE CONSTANTINO- BARRO, - 
se rehuelfe acordar las 

de los objetiv
modalidades de cun
os tenidos, en vista.plimiénto

en las obligaciones pací adas en el convenio 
de f ech< í
Provincia
cimientos

7 de octubre de 1940, entre la 
y la ex-Direc
Petrolíferos

gacipnes 
secuencia d© 
párrafo) 
por; oír j 
también 
de . hiaj gb d,e 1946 e:

ñon Generah de Ya_ 
Fiscales,, .hoy empresa 

"dependiente de "E.N.PaA"; Jeniendo en-cuen- 
" ta que <icho convenio-.na.decaído y las- oblk . 

han quedado derogadas como con» 
d© la sanción del artículo 40 (2° 

de la Constitución Nacional; atentot 
parte que, "E-.N.D.E," es- sucesora - 

del conv'enio celebrado en fecha 6 
tre Provincia y ¡q

publique.se
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ex-Dirección Nacional de la Energía, cuyos 
"artículos 2o, 9o y 1 Io,.¡pueden adoptarse pcr 
"ra resolver las situaciones pendientes en las 
"relaciones que ligan a ambas partes; que el 

i. " destino fijado al fondo conjunto creado por 
" el artículo 15° del convenio primeramente 
" recordado no debe ser alterado, pero que ello 
" no obsta que, ante la imposibilidad legal de 
"que se observen en lo futuro los mismos pro~ 
" cedimientos previstos en aquel convenio, se 
" adopte de común acuerdo el procedimiento 
" que las partes estimen más apropiados; en 
" vista de todo ello, se acuerda: ................
" PRIMERO: "E.N.D.E." se obliga a entregar a 
"la '"Provincia" la libre disponibilidad de los 
" fondos acumulados y los que correspondan 
"depositar hasta el 11 de marzo de 1949, en 
" la cuenta conjunta del Convenio celebrado 
" entre la Provincia é Y.P.F. on fecha 7 de 
“ octubre de 1940, previos los ajustes que co„ 
" rrespondan a raíz de los gastos realizados 
" hasta el presente con esos fondos...................
" SEGUNDO: Los fondos de cuya liberación se 
" trata serán destinados por la ‘'Provincia" ex- 
" elusivamente para la realización de estudios, 
" proyectos y/o construcción de diques, embaí- 
"ses e instalaciones electromecánicas en cen- 
" trates hidroeléctricas en el territorio provin_ 
"cial, debiendo poner en conocimiento de "E. 
" N.D.E." la aplicación de los mencionados fon“ 

-"dos al destino fijado. En prueba de confor- 
" midad, se firman tres ejemplares de un mis* 
" mo tenor y a un solo efecto en la ciudad 
" de Salta, a los diez y nueve días del mes 
" de febrero de mil novecientos cincuenta y 
"uno".

Art. 2.o — Comuniques©, publiques©, etc. 
CARLOS XAMENA 
NICOLAS VICO GIMENA 

. ’ Es copiaí
Pedro Samvía Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas,

nación mensual que para dicho cargó fija la Ley 
de Presupuesto en vigor, a -la señorita VILMA 
COPA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc, 
CARLOS XAMENA 
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cáaepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N° 6654-E.
Salta,, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 1607|951.
Visto la vacante existente y atento a las ne

cesidades del servicio,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. Io — Desígnase Auxiliar 6o (Encargado de 

Series Económicas) de Dirección General de Inves„ 
tigaciones Económicas y . Sociales, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor, al señor VICENTE PE
REZ SAEZ, Clase 1931, Matrícula 3880478.

Art. 2o.' — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA 
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6652-E.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Visto la vacante existente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Desígnase Auxiliar 6o (personal su- 
pemumerario) de Dirección General de Inmuebles, 
con la asignación mensual que para dicho cargo 
fija lo: Ley de Presupuesto en vigor, a la •señorita 
BLANCA RUFINO, en la vacante por renuncia de 
la señora María Matilde Albeza de Molina, y 
adscríbesela a la Secretaria General de la Go
bernación.

Art 2o. — Comuniques©, publiques©, @f<‘
CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Címepa

Oficial' 1° de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 665S-E.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 516¡A|1951.
Visto este exepediente en él que Administración 

General de Aguas de Salta, solicita aprobación, 
de la resolución, del H. Consejo de la misma, dicu 
tada en fecha 19 de eneró del corriente año.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
i Art. ló — Apruébase la Resolución dictada por 
el H. Consejo de Administración! General de 
Aguas de Salta, en fecha 19 de enero del año en 
curso, . cuya part© dispositiva dice:
" Art. 1° <— Proponer al Poder Ejecutivo, por con- 
"ducto del Ministerio de Economía, Finanzas y 
" Obras Públicas, la reincorporación del señor 
“ SEGUNDO PONCE, para que tenga a sucargo 
" las funciones de Motorista 'de la Usina de Em~ 

. " bárcación, en reemplazo del titular qu& fuera 
trasladado para atender la bomba del servicio 

" de aguas corrientes de la misma localidad, con 
"la remuneración mensual de $ 375.—■ (TRES_ 
" CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M|N.) y a 
" partir del Io de febrero próximo.

Art. 2° — Autorizar a liquidar a favor del se- 
" ñor SEGUNDO PONCE los jornales que hubiera 
"devengado durante el tiempo que ha prestado 
" servicios en la Usina de Embarcación, en carác- 
" ter de suplente y con la remuneración diaria 
"de $ 14.50 (CATORCE PESOS CON CINCUENTA 
"CTVS. M|N.).

Art. 3o — El gasto que demande el cumplimien- 
" to de lo dispuesto en la presente resolución s©” 
"rá imputado oportunamente por Contaduría a la 
" Partida respectiva del Presupuesto que ha de 
"regir en el presente -ejercicio.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. 
CARLOS XAMENA 
NICOLAS VICO GIMENA 

Es copia:
Pedro Samvia Cáospa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas-.

Decreto N° 6653JE. !
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 1401|S|951. : •
Visto la vacante existente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art ló — Desígnase Auxiliar 6o de Dirección 
Generar de. Rentas de lee Provincia/ con la asig-

Decreto N° 6656J3. •
Salta, Mayo 11 de 1951. r 
Expediente N° 1105|C|1951.
Visto estos actuados por los que la Cámara de 

Comercio e Industrias ’de la Provincia, se dirige 
al Poder Ejecutivo solictando el aumento del pre
cio de la harina y fideos sueltos, en sus distin
tas etapas de comercialización, previa derogación 
de los precios máximos vigentes, invocando para 
ello, el aumento de precios otorgado para el tri
go, subproductos y derivados, dispuesto por re
solución N° 508 del 30 de marzo de 1951, por el 
Ministerio de Industria y Comercio de la Nación; y

CONSIDERANDO:

Que la presentación formulada por la entidad 
de referencia se justifica plenamente, ya que 
por resolución nacional originaria del citado De
partamento Nacional, se autoriza un aumento de 
siete centavos por kilogramo para los mismos;

Que cc los efectos de fijar los precios que se 
consignan, Oficina de Contralor de Precios, reali
zó un exhaustivo estudio muniéndose para ello de 
amplios informes provenientes directamente, de las 
plantas fabriles de Córdoba y Santa Fe;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Fíjansé para todo el territorio de la 
Provincia de Salta, precios máximos para la ven
ta de harina y fideos en general, en la siguiente 
forma:
Harina de mayorista o minorista: 
Bolsa de 70 kilos harina.*"000" ......... $ 37.26 c|u.
Harina de minorista al público:
Harina "000" el kilogramo al Pú

blico .................................................  " 0.65
Fideos en general elaborados con sémola o sin 
ella, de cualquier coloración suelta, el kilo: 
De mayorista al minorista, el kilo ... $ 1.20 
De minorista al público, el kilo ......... " 1.40

Art. 2o — Para los artículos anteriormente men
cionados, envasados en fábrica, téngase como pre
cio máximo, cubierto gastos de fletes, la siguieir 
escala: Del mayorista al minorista un diez por 
ciento de utilidad y del minorista al público el 
veinte por ciento de utilidad máxima.

Art. 3o — Todo el comercio minorista, deberá 
exhibir a la vista del público y en lugar bien 
visible, las listas de precios máximos de los arA 
tículos anteriormente reglamentados.

Art. 4° — Las infracciones a las disposiciones 
del presente decreto, serán penadas de confor
midad a las leyes nacionales Nos. 12.830 y 12.983 
y Decretos Reglamentarios.

Art. 59 — Comuniques©, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6657-E.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 1298|R|951,
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de Rentas solicita sea ampliado el plazo 
para el pago de las patentes automotores, ma
nifestando como fundamento que la mayoría de 
las Receptorías do la Campaña no han percibido 
hasta la fecha es© impuesto en forma normal;

Por ello.
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 1° 
curso, el 
motores.

Art. 29

— Amplíase hasta el 31 de mayo en 
plazo para el pago de patentes auto-

— Comuniques^, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial -l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

firma FERNANDEZ HNOS. y'cIA.-S. R. Ltda.. por’ : 
la suma de $ 185.— (CIENTO OCHENTA Y CIN- ' 
CO PESOS MONEDA NACIONAL), en virtud de ! 
serles concurrentes las disposiciones del Art. 65° 
de la Ley de Contabilidad, al 'gasto respectivo _por devolución del 
facturado a fs. 1|2 del expediente citado.

Art. 2o — Resérvense estas actuaciones e n 
Contaduría General de la Provincia, hasta tanto 
las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos ne
cesarios para atender la cancelación del crédito 
reconocido por el artículo anterior.

Aii. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

la Provincia, previc intervención de Contaduría 
General a favqx de 1 contratista se i

1.769.28 (UN MIL SETECIEN-
‘ñor LUIS TO-

SONÍ, la suma de 3
TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CÓN 28|0Q M|N.), 

.mporte en concepto de garan
tía de licitación, pira la obra "Escuela de Ma- 
nualidadés de Orán", con imputación a la cuen
ta Especial "DEPOSITOS EN GARANTIA". - 

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Decreto M> 6658-E.
Salta, ayo 11 de 1951.
Expediente N° 3182|A|1950.
Visto este expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, la resolución 
N° 1.176 dictada por el H. Consejo de’ la misma 
en fecha 18: de agosto de 1950,

■ Por ello.

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMEN;’

Es copia: ■
Pedro Sarav|¡

Oficial

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

I9 de: Eco:
a Cá-nepa,
momia, F. y Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa •

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1.176 
dictada por el H. Consejo de Administración Ge
neral de Aguas de Salta, en sesión celebrada el 
18 de agosto de 1950, cuya parte dispositiva dice: 
" Art. Io — Proponer al Poder Ejecutivo por con
ducto del Ministerio de Economía, Finanzas y 
" Obras Públicas, la reincorporación del señor EN- 
"RIQUE GRAMAJO, para desempeñar las funcio- 
" nes de electricista dependiente de División de 
"Electricidad y Fuerza Motriz, quien lo destaca. 
" rá oportunamente a la Usina en que sean ne” 
" cesarías sus servicios, éta. mérito a su actuación 
" anterior interrumpida por su renuncia, aceptada 

•'"con fecha 30.de junio de 1949 con una remu- 
" neración mensual de $ 500.— (QUINIENTOS 
" PESOS M|N.) y a contar de la fecha que tome 

" posesión del cargo........... . ............ 1
" Art. 2o — El gasto que demande el cumplimien. 
" to de lo dispuesto en la .presente resolución 
" será oportunamente imputado por Contaduría a 
" la Partida respectiva del Presupuesto que ha 
" de regir en esta Administración en el corriente 
" ejercicio................................................................. • •.

Art. '29 — Comuniqúese, publíquese, etc»
° ' CARLOS XAMENA

NICOLAS .VICO GIMENA

Decreto N° 6660-E.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N° 1227|P|95I.
Visto este expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo la resolución 
N° 639, dictada por el H. Consejo d© esta RepartL 
clon en fecha 6 de abril ppdo.; y atento a lo 
dispuesto en la misma,

El Gobernador de ía Provincia 
DECRETA:

de
de.

Es copia:
Pedro Saravia Cáiraepa

Oficial

N° 6662.
Mayo II ’de-1951. 

15003(951.
jasto respectivo de $ 1.687.50 

decreto N° 6139

haber sido :: 
un ejercicio ya

Decreto
Salta,
Expediente N°
Visto que al

m|n., que se ordena pagar por 
de fecha 6 de abril del corriente año. Orden de 
Pago N° 504, pe 
el transcurso de
do, sin que haya sido pagade 
rresponde dejarle

Por ello y teñí e
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

Art. Io — Desígnase Auxiliar 6o (Chófer) 
Administración General de Aguas de Salta, 
pendiente de Sección Depósito, al señor JULIO 
OSVALDO PARRON, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo y con la asignación • 
mensual que para el mismo fija la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2o — Los haberes del empleado designado 
por el artículo anterior se imputarán al Inciso 
IV—■ Apartado I— Gastos en Personal— Partida I 

.4— Personal Obrero no calificado— del presir, 
puesto de Administración General de Aguas de 
Salta, en vigor para el ejercicio en curso.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia: ' -
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

N° 6659-E.
Mayo 11 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N° 15028]951 y 3772¡M|950.
Visto estos expedientes en los cuales corren las 

actuaciones relacionadas con el reconocimiento de 
crédito a favor de la firma Fernández Hnos y Cía 
S. R. Ltda., por la' suma de $ 185.—, en concepto 
de provisión de un piloto al Ordenanza del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
don Raimundo Arroyo, autorizado por decreto N° 
4586 del 21 de diciembre de 1950, é insistido por 
decreto N° 5288 de fecha 7 de febrero de 1951; 
y atento a lo informado por Contaduría General 
de la

del

Provincia,

sin efecto; 
endo en cuenta

D E

Art; 
cepto

realizado durante 
vencido y cerra- 
en término, co-

lo informado por

CRETA:

Art. Io 
‘de fecha 
Pago N°

Art. 2o

—r Déjase
6 de abril
564.

sin efecto 
del comen

al decreto N° 6139 
e año —Orden de

el que corren las ac
ia aprobación del ac"

Reconócese un crédito a favor 
ADMINISTRACION DEL DIARIO 

r la suma de S 
CBENTA Y SIETj

dé 
de'"EL TRIBUNO"

1.687.50 (UN MIL 
E PESOS CON 50|0Q

esta Ciudad, pe
SEISCIENTOS C
M¡N.), en ‘ virtud de serles concurrentes a las 
facturas dé fs
mismas
65° de la-, Le^

• Art. 3o " —
Contaduría G
to las HH. Ck

1|2, por el concepto que en las 
se expresan, las disposiciones del Art. 

de Contabilid< id.
Resérvense es :as actuaciones en 

jneral de la Provincia, hasta tan- 
C. Legislativas’ arbitren los 

necesarios par la cancelado: i del crédito 
el artículo anterior.
Comuniques©,

reconoce por
Art. 49.: —

Es copia:
Pedró S

Oficial I9 d|

publíquese,

fondos 
que se

era.

' CARLOS XAMENA ' 
Nicolás Vico Gtóena

travia Cánq
Economía, FÍ y Obras Públicas.

á.Decreto N° 6661
Orden de Pago 144
Ministerio de Economía.
Salta, Mayo 11 de 1951. 
Expediente N° 907|T|951.
Visto este expediente, en 

tu ación es relacionadas con
ía de recepción provisoria de la obra "Escuela 
de Manualidades de Oran", cuyos trabajos fue
ron ejecutados por el contratista señor Luis To~ 
soni, y la devolución a favor de este de la su
ma de $ 1.769.28 m|n., en concepto de garantía 
de licitación para la citada obra; atento a lo 
informado por Contaduría General de la Provin
cia,

Decreto N° 6663.E. ’
Orden de Pago N° 145 r
Salta, McrJ 
Expediente!
Visto este) 

ción Genert 
capital, prest 
m|n., pór pi 
puesto de Cgntribución T 
atento a los ejemplares c< 
por Direccipn General de 
Genral de

lo 11 de 1951.
N° 15121(951.’
I expediente en
^1 del Diario
snta factura por 
iblicación de un aviso intitulado

ta Provincia,

el que la Administra * • 
'El- Tribuno" de esta 
la suma de $ 8.437.56-

Tm- 
’srritorial" (Ley 1183); 
gregados, lo informado 

Rentas y Contaduría;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Apruébase la recepción provisoria 
obra "‘ESCUELA DE MANUALIDADES DE

El

Art. 
¡ de la 
í ORA.N", efectuada por Dirección General de Ar

io — Reconócese un crédito por si con- quitectura y Urbanismo, según acta de fs. 2.
precedentemente expresado, a favor de- la

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Gobernador d s
DECRE

lee Provincia
T A :

Art. 1o 
Provincia, 
ral, a ía-

Art. 2o — Páguese por Tesorería General de • TAS, con

]— Páguese por
previa intervención Contaduría G ene

jar de DIRECCION GENERAL DE REN„ 
Largo de oportuia rendición de'cuentas,.

Tesorería General de la

30.de


PAG. 12

la suma de $ 8.437.50 (OCHO MIL CUATROCIEN
TOS TREINTA Y SIETE .PESOS CON 50¡00 MONE
DA NACIONAL), a efectos de que la misma, con 

-dicho importe proceda a cancelar la factura pr®“ 
sentada por la Administración del Diario "El rL 
huno" de esta capital, por el concepto arriba 
'expresado, con; imputación al ANEXO —INCISO 
VI— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR
CIAL 36- d& la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.o r— Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gime®»

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6664-E.
Salta, Mayo 11 de 1951. 

del Ministerio de Economía.
Éxpediente 15589|950..
Visto que al gasto respectivo de $ 5.980.— 

m|n., que se ordena pagar por decreto N° 6041 
de fecha 30 de marzo del corienté año —Orden 
de Pago N° 501,-por haber sido realizadodurante 
el -transcurso de un ejercicio vencido y cerrado, 
sin que haya sido pagado en término, corres
ponde dejarlo sin efecto;

Por ello y teniendo en cuenta lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N° 6041 
de fecha 30 de marzo del año en curso —Orden 
de Pago N° 501, en mérito a las razones expues
tas precedentemente.

Art. -2o — Reconócese un crédito .por el concep
to precedentemente expresado, a favor del señor 
CARLOS SIGNORELLI, por la suma de $ 5.980.— 
(CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), en virtud de serle concu
rrente al gasto de refemcia las disposiciones del 
Art. 65° de la Ley de Contabilidad.

Art 3o —• Resérvense estas actuaciones en Con
taduría General de la Provincia, hasta tanto las 
HH.- CC. Legislativas de iq Provincia arbitren los 
fondos necesarios para atender la cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior.

Art. 49 '— Comuniqúese, publiques©, etc..
CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto Nc 6665-E.
Orden de Pago N° 146 del
Ministerio de Economía.
Salta, Mayo 11 de 1951.
Expediente N,? 675|M|195L

■ Visto este expediente en el que los señores Vi" 
cente Moncho Parra y Vicente Moncho, adjudica
tarios de la obra Escuela Primaria de San Car_ 
los, solicitan se los incluya en los beneficios del 
decreto N° 7683148, sobre adelantos.,para pago de 
jornales, acopio y transporte de materiales; aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Declárase a la firma adjudicatario 
de la obra Escuela Primaria de San Carlos, se
ñores VICENTE MONCHO PARRA y VICENTE 
MONCHO1, acogida a los beneficios del Decreto N° 
7683|948r - ' ,

W ■' .... - BOLETIN OFICIAL
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Art. 2o — Pagues© por Tesorería. General de el Escribano *, de- Gobierno^ . 
Solicitar informes en Oficinas’ de la A. G.

A. S. — Caseros 1615.
la Provincia, previa -intervención de Contaduría 
General, a favor de Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, la suma de $ 266,086.— 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y 
SEIS -PESOS-JÍOÑEDÁ NACIONAL), importe co
rrespondiente al 25% del monto de la licitación 
cuyo pago se efectuará mediante ^Libramientos 
Parciales" a expedirse contra presentación de los 
respectivos certificados de acopio de materiales, 
jornales o transporte, con imputación a la cuenta 
especial '‘Pagos Anticipados-Decreto N° 7683|1948 
—Ejercicio 1951".

Art. 3o. — Comuniques©, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA ' 
* Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Caoepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 6666-E.
Salta, Mayo H de 1951.
Expediente N° 513|A|51.
Visto este expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a considera
ción del Poder Ejecutivo la resolución N° 160 dic
tada por el H. Consejo de la mismo: en fecha 19 
de enero del corriente año.

Por ello,

El Gobernador ¿e le: Provincia 
DECRETA:

Art. Io —' Apruébale la resolución N° 160, dic
tada por el H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, en fecha 19 de enero del 
corriente año, cuya parte dispositiva dice:

Art. Io — Designar con carácter de ascenso 
" al actual Capataz don BALDOMERO1 MEDINA, 
" sobrestante de las obras Nos. 129 y 136 "Tan- 
'^qué Elevado y Red de Distribución del Servi_ 
" ció de Aguas Corrientes En Villa 17 de Octu~ 
" bre". Capital, con Ig remuneración mensual dr 
"$ 500.— m|n. (QUINIENTOS PESOS M|NACIO 
" NAL), a partir del Io de .febrero.

Art. 2o —■ El gasto que demande el cumplimien- 
"to de lo dispuesto en la presente resolución 
" será imputado a las partidas respectivas de 
"las obras en que preste servicio".

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, etc. _

CARLOS XAMENA 
Nicolás Viró Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

LICITACIONES PRIVADAS
N9 7038. — E, F. y O. 'R

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

DIGITACION PRIVADA — (Letra A)
¡Se llama a licitación Privada de acuerdo 

a la resolución del H. Consejo de Administra
ción, para la adquisición de 1.350 (UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA) postes para- la 
instalación de las redes de distribución de la 
Usina de Tartágcl y para la línea de tranpor. 
te desde esta ciudad hasta General Mosconi, 
con medidas distintas de 8 a 12.50 ms de. lom 
-gitud.

Las ofertas de precios se reciben, hasta el 
.22 de Mayo actual a horas -10 o día siguiente 
. si fuere feriada, en que serán abiertas, .ante

Administración. General de Aguas de Salta 
eje al 21|5|5T.

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7073 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que-. Fanny Ovejero 
de Tormo tiene solicitado reconocimiento de • con
cesión de agua para regar con un caudal de 
0.367 litros por segundo proveniente del Arroyo 
San Lorenzo 7000 m2. de su propiedad catastro 
9685 ubicada en San Lorenzo (Capital).

Salta, 18 de Mayo de 1951.
Administración General dé Aguas de Salto

e) 21|5 cd 11|6|51.

N9 7057 — EDICTO CITATORIO?
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas; se hace saber qu© José Bellone 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal equivalen» 
te al 8% de una porción de las 10 1/2 partes 
en que se ha dividida el río Mojptoro y q 
derivar de la hijuela [San Roque, una superfi
cie de 6 1/2 Has. de su propiedad “Lote I—-5 
•de San Roque", Catastro N9 1270, ubicada- en 
Betania (Gral. Güemes), sujeta. a turno meir. 
sual de un día, diecinueve horas, cuarenta y 
tres minutos en época de estiaje.

Salta, Mayo... 1*951.
Administración General de Aguas de Salta 

BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Inf. y Prensa

e) 16[5 al 6|6|51.

N° 7044 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el.Código de 

Aguas, se hace saber que Raúl Manuel, Elisa 
y-<:Julio César Ocampo tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua para rregar con 
an caudal de 0.525 litros por segundo provenien
te del Arroyo San Lorenzo una hectárea de su 
propiedad ubicada en San Lorenzo (Capital).

Salta, Mayo 9 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) -10¡5[51 al 31|5|51.

N9 7033. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se hace saber que María Vázquez de 
García tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar, con- un cedida! de 
3,11 litros por segundo, proveniente del Río 
Metán, 5 Has. 9320 m2. de su propiedad ubi» 
cada en Metán Viejo (Metan).

Salta, Mayo 8 de 1951.
Administración General dé Aguas de Salta

©18 al 29[5151.

7024 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Sucesión Antonio Lo- 
vaglio tiene solicitado reconocimiento de conce
sión. de agua para irrigar con toda el caudal del 
Río Seco, por la hijuela homónima, con tumo ¿e 
catorce días, en un ciclo, d© veintiocho de riego/ 
veinte hectáreas de .su propiedad ‘'Río Secoca-
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tastro 217, ubicada en Lorohuasi (Caíayate). 
Salta, 4 de mayo de 1951. 

Administración General de Aguas de Salta 
.....................................e) 7 al 28|5|51.................

T
bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 16 de Mayo 
de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 21)5 al 2]7|51.

LLAR por treinta días. — Salta, 
1951.

ANIBAL URRIBARRI — Secretar^
e) 16|5 al

Mayo 15 de

27|6|51.

N° 7012 — EDICTO CITATORIO:
A los. efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro Antonio López 
tiene solicitado Reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal equivalente al 
26,5 % de media porción de las 10 1/2 en que 
ha dividido el Río Moj otoro, a derivar de la
juela El Carmen, Has. 17.0034 de su propiedad 
"Lote 1 del Carmen", ubicada en Betania (Gene
ral Güemes), sujeta a tumo de veintidós horas 
treinta minutos semanales.

Salta, 26 de abril de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 27|4 al 18[5|51.

se 
hi-

N° 707Q _ SUCESORIO: — El Juez Civil de KL 
mera Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don RICARDO FER

NANDEZ y ANGELA JAUREGUI. — Salta, 30 de 
Abril de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 21|5 al 2|7|51.

N° 7055 — EDICTO: — Jerónimo 
de la. Instancia, la.| Nominación Ci 
plaza por el términ 
y acreedores dé doij

i Salteño" y BOLETIN 
Secretario. — SgltaJ

N° 7068 — EDICTO. — Jerónimo Cardozo, Juez 
de la. Instancia la. Nominación Civil, cita y em
plaza- por el término de 
y acreedores de Daniel 
Mayo de 1951.

JULIO ZAMBRANO —

treinta días a herederos 
Calderón. — Salta, 9 de

Cardozo, Juez 
vil, cita y en

de treinta días a herederos 
Luis Morin. — Edictos "Foro 
OFICIAL. —julio Zambranp 
8 de Abril de

e) 15|5 al
1951.

26|6|51.

N° 7011 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan B. López Gimé
nez tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con un caudal equivalente 
al 26,5% de una media porción de las 10 1/2 
en que se ha dividido el Río Mojotoro, a derivar 

- de la hijuela El CármenP Has:¿ ;17.0144 de su pro
piedad "Lote 2 del Carmen", ubicada en Beta
nia (General Güemes), sujeta a tumo de cuatro 
días veinticinco minutos mensuales.

Salta, 26 de abril de 1951,
Administración General de Aguas de Salta 

e) 27|4 al 18[5|51.

Secretario 
e) 18|5 al 29|6|51.

N° 7067 — SUCESORIO: — El Juez en lo Civil y 
Comercial de 2a. Nominación Dr. Francisco P<f 
blo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña ELVIRA BARBE
EIS DE LOPEZ CROSS. — Salta, 14 de mayo de 
1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 18)5 al 29|6¡51.

N? 7010 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Tobías tiene 
imitado recQnocímientQ de concesión 

agua para regar con un caudal de 0,47 litros 
por segundo, proveniente del Río Metan, 9000 
m2. de su prope dad catastro 914 ubicada en 
Metan Viejo.

de

Salta, 25 de abril de 1951.
Administración General de Aguas d!e S'alta 

e) 26(4 al 17|5|51.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

to 7047 _ EDicTd SUCESORIO: — El Dr. Fran
cisco P. Maioli, Juez de la. Instancia 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita-y en plaza por trein
ta días a herederas y acreedore s de MILAGRO 
NAVAMUEL DE ARIAS, bajo ap

Salta, Abril 30 dé 1951.
E. GILIBERTI DOLADO —Escribano Secretario 

al 21|6|51.

i írcibimiento.

e) 10|5

'N° 7QQ6 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nomina” 
ción en lo C. y C. á cargo del Dr. Jerónimo Car 
dozo, se cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don JOSE MARIA CUESTAS 
y DELFINA G. DE CUESTAS. — Edictos en ,fEl 
Boletín Oficial" y "Foro Salteño". — Salta, 9 de 
mayo de 1951,

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 18)5 al 29¡6|51.

7Q45 — EviCTib: — El Juez de 
cia en lo Civil y Comercial de Terf 
Dr. Carlos Oliva 
treinta días a hl 
MIGUEL CHUZ. H 
la publicación de 
bre de 1950. AN 
SAN MARTIN,

TRISTAN MARTINEZ — Escribano Secretario 
; J e) 10|S al 21|6]51.

Primera Instan” 
Dera Nominación,

Aráoz, cita por el término de 
y acreedores de JOSE 
la feria de enero para 
— Salta, 30 de diciem- 
LIBERTADOR GENERAL

^rederos 
abílitase 
edictos.
O DEL

yo 7041 _ SUCESORIO: — El 
Nominación en lo Civil y Com< 
plaza por treinta días a herederos y acreedores

.— Salta, Mayo 8 de 1951.
IRADO — Escribano Secretario 

e) -9|5

Juez de Segunda 
efrcicd' cita y em_

le MIGUEL ZO1
E. GILIBERTI .

ÍI.

al 21|6|51.

N° 7064 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don; JUAN NAVARRO o NAVARRO PARRA. 
Salta, Mayo 15 de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 18|5 al 29|¿]51.

Vo 7040
Nominación , en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a here ieros y acreedores 
le CAYETANO ZIGARAN y MEARIA OCHOA DE 
ZIGARAN. — Halla, Mayo 8

DORADO — Escribano Secretario
e) 9

- SUCESORIO: — El Juez de Segunda

E. GILIBERTI
le 1951,

5 al 21|6|51.

N° 7073 —^EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y0 Comercial de Tercera Nominación, Doctor 
Luis Ramón Casermeiro, hago saber a herederos 
y acreedores que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don ARTURO SEVERO TORINO, 
a los efectos legales. Salta, mayo 17 de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 21|5 al 2)7|51.

N° 7062 — EDICTO SUCESORIO. — Francisco Pa
blo Maioli, Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por el término de treinta días a herederos 
y acreedores de doña MARIA PETRONILA RODRI
GUEZ DE CABRERA, para que concurran a hacer 
valer sus derechos. — Salta, 16 d© Mayo de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 17|5 al 28|6|51.

N? 7036. SUCESORIO:
Primera Instancia y Según la Nominación en 
lo Civil Dr. Francisco P. Ma
días a herederos y acreedoies de don ELADIO 
FERNANDEZ. Salta, Mayo 4

El señor Juez d®

olí, cita por treinta

FERNANDEZ.
GíILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

de 1951. ENRIQUE

s|8|5]51 al 19|6|51.

7072 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
mera Instancia y Primera Nominación cita 
treinta días a herederos y acreedores de 
Bautista Oífredi.

Salta, mayo 17 de 1951.
JULIO R. ZAMBRANO — Secretario

e) 21|5 al 2|7|51.

Pri”
por 

Juan

¡yo 7()61 — SUCESORIO. — El Juez Civil y Co
mercial, 2a. Nominación, Dr. Francisco Pablo 
Maioli, cita y emplaza por treinta días a los he
rederos y acreedores de don Napoleón Zarate.

Salta,. . .de Mayo de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 17|5 al 28|6|51.

N° 7027 — SUCESORIO: — E. Juez de Primera Iris- 
tancia Segunde 
a herederos

la Nominación 
y acreedores* de Serafina Torres de

Chilo o Serafina Torres Ma
.ratina Maidcna de Chilo, ¿or treinta días bajo 
apercibimiento de Ley. — S

E. GILBERTI DORADO
Escribano Secrétaiio

e)

Civil, cita y emplaza

daña de Chilo o Se_

Silta, Mayo 4 de 1951.

• 7]B al 18|6|51.

7072 _ SUCESORIO: — El Juez de Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MILAGRO’ MONTIEL,

N? 7059 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita,' llama y 
emplaza a herederos y acreedores de don AN_ 
TONINO CUELLAR’ Y ROSALIA ORT-IR DE CUE_

N° 7026
' en lo Civil

EDICTO: — Ramón Arturo Martí, Juez 
í y Comercial de Cuarta Nominación,. ' 

cita y emplaza, por el término de treinta días a -
>s y acreedores, que se consideren 
a los bienes t ejados por fallecimien

los hereden 
con derecho
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tq. de don Horacio Santa Cruz, para que comper 
rezcán; a 'hacerlos valer.

Salta, Abril .12 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

. ' ' " - e) 7|5|51 al 18|6[51.

N° 7025 — EDICTO SUCESORIO: ~ Por disposi
ción del Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y .Comercial de Tercera Nominación, doctor Luis 
Ramón Casermeiro, .hago saber que se ha decla
rado abierto' el. Juicio sucesorio de don JUAN 
COLODRO o JUAN M, COLODRO,. citándose a he
rederos y acreedores. Salta, abril 27 de 1951. 
Aníbal Urribarri — Escribano' Secretario.

e) 7[5 cd 18(6(51.

N9 7020. — SUCESORIO^ — GERONIMO CAFL 
DOZO., Juez de Primera Nominación Civil, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de. JOCINTO ARAMAYO y ASUN- 
CION VEGA DE ARAMAYO. ■ — Salta, Abril 
30 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario. JULIO R. Zambrano, Escribano Se
cretario. '

e[2]5 al 13|6|51.

N9 7018, — EDICTO SUCESORIO. — Jeróni
mo. Cardozo Juez Civil y Comercial Primera 
Nominación cita y emplaza a herederos y 
acreedores, por treinta días, de PEDRO DO
MINGO CABRAL. — Salta, Abril 27 de 1951. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e[2|5|51 al 13(6.51.

N9 7017. — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Segunda Nominación cita -y emplaze por trein- 

- ta días a herederos y acreedores de BENIGNO 
' HUERGO. — Salta, 24 de Abril de 1951. — 
-ENRIQUE GÍLIBERTI Escribano Secretario.

e)2|5 al 13|6|51.

N° 7016 — SUCESORIO: — El Señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación exL lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JUAN ÉVANGE- 
LISTA CARDOZO. — Salta, Abril 24 de 1951.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 20(4 cd 12|6|51.

. N9 7009 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de JOAQUIN GONZA
LEZ o JOAQUIN GONZALEZ CABRERA, por 
treinta días, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 24 de abril de 1951. — JULIO R. ZAM_ 

.BRANO, Escribano-Secretario.
e) 26|4 al 8(6(51.

N° 7002 — EDICTO: — El señor Juez de la. Ins
tancia la. Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Jerónimo. Cardozo, cita y emplaza a herederos 
y acreedores, en la sucesión de FELISA GUANU" 
CO de ONTIVEROS o Ambrosia Felisa Guanuco 
de Ontiveros para que hagan valer sus derechos 
dentro de los treinta días. — Lo que el suscripto 
Secretario hace saber.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 25|4 al 7|6¡51.

6997 — SUCESORIO: — GERONIMO “CARDOZO, 
Juez -de Primera- Nominación Civil y Comercial, 
-cita . y emplaza por treinta día® a herederos y 

acreedores tiejOSE YMELLO y VENTURA ARIAS 
DE YANELLO, — Salta, Abril 19 de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

®) 24(4151 al 6¡6|51. •

NQ 6995 — SUCESORIO: — El Doctor José G. Arias 
Almagro, Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don MARCOS 
FERNANDEZ CORNEJO. — Salta, Marzo 12' de 
1951.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 24¡4 al 6[6|51.

N° 6994 — EDICTO: — Ramón Arturo Martí, Juez 
en Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por el término de treinta días, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don QUE” 
RRINO VLDIZZONI, ya sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos va
ler. — Salta, Abril 19 de 1951.

CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA — Secretario
<) 23(4 al 516(51.

N® 6987. — EDICTO — Sucesorio: -— El Juez 
Dr. CARLOS A. POSADAS, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EDUARDO 
OCHOA y ROSA MAITA de OCHO A. — ,SaJ 
ta, 28 de Marzo de- 1951. — ANIBAL URIBÁ- 
RRI, Escribano Secretario.

e{19[4 cd 1?|6|51.

N? 8984. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de DOMINGO ARA. 
MAYO, por treinta días, bajo apercibimiente- 
de ley. — Salta, 17 de Abril de 1951-. — JU„ 
,LIO R. ZAMBRANO; Escribano Secretario. 

e|19[4 al P|6|51.

N9 8983. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación CiviL cita y emplaza 
a herederos y acreedores de PEDRO SERNA, 
por treinta días, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 17 de Abril de 1951. — JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e¡19|4 cd P|6|51.

N9 6982. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de ADOLFO MATU_ 
RANO, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, Abril de 1951. — JULIO R 
ZAMBRANO. Escribano Secretario.

e¡19|4 al H[6|51.

N9 6979 — SUCESORIO. — Jerónimo Cardozo, 
Juez Civil de Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días q herederos y acreedo
res de PILAR URO DE URO. — Salta, 3 de 
abril de 1951. —• JULIO R. ZAMBRANO, Secre
tario.

e) 18(4 cd 31|5|51.

N° 6975. — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza, por el término de 
treinta días a los herederos y acreedores, que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de^don Modesto Guanuco, para que 

comparezcan hacerlas . valer, -r-. Salta# ¿Abril. 
de 1951. — CARL& .ENRIQUE FIGUEROA, Srt 
cretario.

e) 16 abril al 29 marzo. >

NQ 6973. — SUCESORIO. — El Sr, Juez de la» 
Instancia, la. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aereen 
dores de Abraham Coreico, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 13 de abril dé 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

ej 16|4 al 29|5|51.

6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El & 
Juez de la. Nominación C. y Co Dr. Jerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don PEDRO JOSE FRIAS. 
Edictos en '''Boletín Oficial" y "Foro Salteño'L 
Salta, 10 de abril de 1951.’ — JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e) 16(4 cd 29(5(51. 1

N* 6964. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr, 
[uez ae 1? Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Cardozo, cita y em
plaza por treinta días q herederos y acreedo- 
res de INDALECIO MACCHI a MAQUI, baja 
apercibimiento 'legal. — Salta, abril .9 de 195-1. 
— JULIO R. ZAMBÉANO, Escribano Secretario. 

e|ll|4 al 23J5|51. .

NL6957. — SUCESORIO: — El Dr. Víctor Iba. 
ñez, Juez de 1? Instancia .4a. Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a here
deros y acreedores de MARIA RIOS DE AVEN- 
DAÑO Y EPIFANIO AVENDAÑO. — Salta, abril 
4 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e[9|4 a! 21|5|51.

N* 6956. — SUCESORIO: — El Dr. Jerónimo 
Cardozo, Juez de l9. Instancia la. Nominación 
Civil y Comercial cita par treinta días a he
rederos y acreedores de FEN CHEONG o YEN 
CHEONG. — Salta, abril 4 de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|9(4 cd 21|5|5Í.

POSESION TREINTAÑAL
N° 7069 — POSESORIO: — Julián Parada por an
te el Juzgado de 3a.' Nominación en lo Civil y 
Comercial ha promovido juicio de posesión, trein
tañal sobre los siguientes inmuebles ubicados en 
San José de Orquera—Metan. —•/•a)— Fracción 
que fué-parte integrante de la Finca Talamayo; 
Norte: Río Pasaje Sud: propiedad del Dr. David 
M. Saravia, hoy su sucesión; Este: terrenos d© la 
Sucesión de Cruz Parada; Oeste: terrenos, qu e 
fueron déla Suc. de Don Tadeo Barroso. — b)— 
Fracción que fué parte integrante de la Finca 
Talamayo o El Quemado, Norte: Río Pasaje; Sud: 
finca Pozo del Algarrobo; Este: lote 5 de Tala- 
mayo de Julián Parada Oeste: Lotes d© Talamayo 
de los herederos de Celso Barroso. — Lo que se 
hace saber por treinta días a los' interesados. — 

Salta, Mayo 17 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

’ e) 21|5 al 2|7¡51.

N* 7060 — POSESION TREINTAÑAL. — AN
DRES GUZMAN .Y ROMELIA GUZMAN DE GUZ- 
MAN '“solicitan posesión treintañal sobre finca 
' CASA -VIEJA'", - Seclqntás, "Molinos, limitando:
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Norte y Sud, Sucesión de Florencio Colque; por treinta días a interesados. — Salta, Abril 18 
este, Cumiores de La Apacheta;. Oeste, Río1 1951.
Uoiunaqui. — Riega un día cada doce días 
con acequia “Colte". — CARLOS OLIVA 
AhaOZ, juez Civil Tercera Nominación cita ‘ 
y emplaza por treinta días a quienes invoquen 
mejores títulos. <— Lunes y Jueves notificacio
nes en Secretaría. — Salta, Febrero 23 de 
1951.
MARTINEZ. C. TRISTAN — Escribano Secretario'

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 20|4 al 4|6|51.

N° 6977 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia,, cita por treinta k días a interesa
dos en la. acción posesoria promovida por MáxL

*. mo Telesioro Albarracín y Patricia López, de Al“ 
N° 7056 — POSESORIO: —r Aurelia Madero de barracín del inmueble ubicado en la ciudad.de 
Uriburu y otros, ante Juzgado Cuarta Nominación, Orón de esta Provincia, calle Pellegrini entre Sor' 
solicitan posesión treintañal siguientes inmuebles miento y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
contiguos ubicados en departamento * Orón: I. — ‘que limita: Norte, Curia Eclesiástica, Juan y Luis 
“EL GEDRAL". — Límites: Norte y Oeste, finca Zannier; Sud, María Barrios de Albarracín y calle 
‘'Río Blanco", separada por arroyo Desagüe, an„ 
tes Primer brazo Río Zeñta; Oeste y Sud, ciudad Loutaií; Este, Eugenio Tossoni, esposos Campelo 
de Orón; Este, finca.'"El Carmen". Superficie: 467 
hectáreas, 94 áreas, 79 m.2í — II. — "LA LA- . 
GUNA". — Situada, al lado Sudeste de "El Gedral". ‘ 
Límites: Norte, fintea "El Carmen"; Este, finca "San 
Agustín"; Oeste, ciudad de Oran; Su,d, "Campo 
tánico". — Superficie: 1523 hectáreas, 11 áreas, 
59 m2. — Cítase por treinta días a interesados»

Salta, Mayo 11 de 1951, 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarte 

ej 15j;5 ar26|6[5I.

Sarmiento; Oeste, calle Pellegrini y Dr. Alírédo

autos . "ANTONIO NAVARRO vs. DOMINGO' 

 

BA1GORRIA" ejecutivo, | el día MIERCOLES 16 

 

DE MAYO DE 195Í A ¡LAS 11 HORAS; en mi 
Oficina de Remate |Cail|e Al varado N9 

 

deré en pública subasta, dinero de contado 

 

y SIN BASE, un acopiado para camión/, "se» 

 

mi remolque" corl; ccjja, para 10 toneladas, 

 

ruedas duales 750 : por 120 con 4 cubisrtas semi 

 

nuevas. El bien a subastarse se ene

512, ven»

nuevas. El bien a subastarse se encuentra en 
' poder de.. sus depQsitprips Sres. Tasselli, AvL 

 

les y Cía., calle Belgfano N9 789 d^ esta ciu

 

dad, donde puedé seif revisado .por . _

sados.» Publicaciones | Diario Tribuno y BOLE» 
TIN OFICIAL. — Señ¿ en el acto 30./w 

 

misión de Arancel a| cargo del comprador.

ARMONDO G. ORO — Martiliero
e|8|5]51.

los intere.

— _Co.

Nazctr, Francisco Ledesma y Juan Garay.
Salta, Marzo 29 de 1951. — Enmendado.

Tercera —' vale. «
ANIBAL URRIBARRl
Escribano Secretario

e) 17|4|51 al 30|.5j51.

N9 6963. — POSESORIO. — AMELIA BA» 
KhlONUEVO DE LOPEZ, solicita posesión trein 
tonal sobie inmueble ubicado en el pueblo 
de Caiayate que limita: Norte; Calle Córdoba: 
Sud; Andrónico Ruiz y hered. de Juan Soler: 
Este; María Antonia Lovaglio de Azcárate: 
Oeste; hered. José María Caballero y Rosa» 

' lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra»

N* 7029. —• POSESORIO,, — Sr. Juez Civil y- 
Comercial 29 Nominación cita por treinta días 
a interesados en acción ’ posesoria iniciada 
por doña Bersabé Luna de Sánchez del in
mueble llamado "Pantanillo" o "Pantanillo del .frente por 65,90 mts. de fondo. — Eí Juzgado 
bolsón'1
Ex Ceibal. Límites: Norte, Sonancia Pérez de 
Coronel hoy Luis Órella; Sud, herederos Juan 
Arias; Este, altas cumbres cerro Castillejo; 
Oeste, Fortunato Torres y Sres. Funes hoy, 
Pedro Núñez. Salta, Abril 27 de 1951. ■— E. 
GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|8|5 al 19|6|51.

ubicado en La Candelaria, partido de ^e P Nominación C. y 
’ los que se consideren 
mismo. — Salta, abril 
ZA.MBRANO, Escribano

C. cita por 30 .días 
con derecho
10 de 1951. 
Secretario.

e|ll|4 al

sobre
JULIO

N° 6999 — POSESORIO: — Luciano Calisay, axr 
te Juzgado primera instancia primera nominación 
en lo Civil, solicita posesión treintañal sobre in» 
mueble ubicado en Caíayate, de 38 mts. de frente 
por 48.70 mts. de fondo, limitando: Norte Luis Pa“ 
trón Costas; Sud Lázaro Avendaño; Este calle Her
nando de Lerma;. Oeste Antonio Dioli. Se cita por 
treinta días a los interesados. Salta, abril. 6 de 
1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 24|4|51 al 6|6¡51.

699B ~~ POSESORIO: — Dominga Marcicano ■ 
de Silvera, solicita posesión treintañal de un in~ ¡ 
mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or„ 
tíz entre Balcarce y 20 de Febrero, de 12 mts. 
de frente por 33 de fondo, limitando: Norte, I. 
Ortíz; Sud lote 12; Este lotes 13, 14, 15; Oeste 
lote 17, ante el Juzgado de primera instancia cuar
ta nominación en lo Civil. Se cita -por treinta 
días a los interesados. — Salta, abril 6 dé 1951.

CARLOS E. FIGUEROA — -Secretario.
e) 24|4[51 al 6|6[51,

NG 6999 — POSESORIO: — José Ramón 
te Júzgado Civil y Comercial Segunda 
clon solicita posesión treintañal sobre 
ubicado en - El Potrero, Rosario de la 
limitando: Norte, Sud. y Este, sucesión
Pérez; Oeste, Manjuel Sosa. — 65 metros de fren
te por 65 metros $e fcm$o. Catastro 40, Se cita

Muís an~
Nomina» 

inmueble
Frontera
Eduviges

al 17|5.¡51.

- Por ¡MARTIN LEGUIZAjMON

' JUDICIAL

j CAM-S YpTE&SJENQS EN; IRUYA.
I Ex 15 de junio; pr 
escritorio Aiberdi 
xas oases que se 
piedades ubicadas
i- — Terreno denominado "Tapial 

bio de Irúya, 
siguientes’ 
minó den Río 
Cañada Colorada; • Sud: ,R-< 
Norte: La Pe ia. Base. $ 400. 
tercios dé sü i

2? — Casa y sitio’

iV ,ÜU8,

imo a Las 17 
3¿ 3 procederé a 
detallan, las ste 

en fruya;

horas, en mi 
vender,- con 

luientes pro»

", en él pUe» * 
comprendido dentro de los 

límites- generales: Esiéj -ca, 
Grande al; pueblo; Oeste..

o Grande: y- 
.— ó sea das.

avaluación. : :
en el pueblo de fruya, ‘cosx. ’

a 
el 
R.

23|5|51.

N° 6959 — EDICTO: — En el juicio de pose
sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMAN, 
de cuatro manzanas de terreno ubicadas en la 
Ciudad de Orón, deslindadas por calles públicas 
sin nombre, por medio y comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, con terrenos que 
fueron de Candelaria Viola de Ortíz; Este, con 
terrenos municipales y de Atanoslo Peralta; Sud, 
con terrenos que fueron de Cirilo Sánchez y 
Filomena Fierro y Oeste, con la calle Carlos Pe- 
llegrim, midiendo cada manzana ciento veinte y 
nueve metros con noventa centímetros dé fren
te por ciento veinte y nueve metros con noventa 
centímetros de fondo. El señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 1? Nominación 
Dr. Carlos Roberto Axanda, cita a los que se 
creyeren con derecho sobre dichos inmuebles du
rante treinta días a fin de que los hagan valer. 
Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SALTEN O.

Salid, junio 7 de 1950, Año del Libertador Ge
neral San Martín.— •
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario i 

e) 10|-4 al 22|5|51.

prendida de itro de los siguientes límites - 
generales; El ¡te: callé .Güernes; Sud: con 
propiedad (Le 
San Martín 
rraga. — Cfat< 
sea dos te:

— Terreno denominado "Banda'', compren» 
dido dentre dé los siguientes límites ge
nerales: Es 
lie Gúemes;
Sud, Queb ?ada Colorada. Base $ 1.333.32.

— Gasa de 
da dentro 
nerales; E 5 
piedad di;
de lacen.
Catastro 
tercios di >

denominado Mojón, comprendió 
tro de los siguientes límites ge» 

2ste, Río Gran 
Luis Armella

>mes; Sud: con 
Mamzur; Norte, calle 

5dad de. Liza» 
se. $ 400<— o.

Á.
Oeste: pro.pi
Lastro 48. Be:í 

cios de. su avaluación.

:e: con la Táb
Norte:

ada; Oeste, ca» 
Arrdyo Mimahúasi;

aJ base $ 1.333.32. 
iones, comprende 
Lentes límites ge«

Martín; Sud, pro^ 
es; .Norte: casa-

ñnco habitacñ 
de los sigüií.

5 te, calle San
Lorenza Flan

sante; Oeste: misma propiedad.
54. Base $ ‘2.000.— o sea dos 

su avaluación. „
— Terreno 

do dent 
nerales: 
dad ¡de 
Sucb propiedad de Jo 
y Alejo

de;- Norte: propie» 
■r. Pablo Pe clava; 
)sé'

REMATES JUDICIALES

María Herrera ; 
te: Quebrada de 

Mehuqhuusi. Base $; 366.66 o- sea dos 
tercios de su avaluación.

terreno La Tablada; "comprendí 
:ro de los siguientes límites gea 

Este: con la Tablada; Norte:
3 Itamirano; Sud, ca» 
Salta Base ■$ 333.32 
arte de la avalúa»

Méneses; Oes

N* 7035. — JUDICIAL
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros
SEMI REMOLQUE PARA 10 TONELADAS'

CON CAJA 
S I Ñ B A S E

Por disposición del Sr. Juez de Primera lns, 
tancia en lo Civil y Comercial, Primera No
minación y de conformidad a lo dispuesto en' nación,; -

7’

— Casa y 
do fden 
neráles: 
propiedad de Flora- 
He ;Salt_ ~ ‘ 
o sea- 
ai<ón.

— Casa 
nés, < 
dentro 
les: f 
dá, C? >1<
$ ;¡ 5 . Ol lO 
dé la

Ordena ’

Lt a; Oeste: calle 
una tercera j <

nueve habitación 
etc, comprendida

habitación co
< juinta, patios,

de los siguientes límites genera» 
Sud, calle Güemes, Norte: Quebra» 
> dorada; Oeste con la Banda. Base[orada; Oeste

o sea la 3 dos terceras partes 
avaluación.

uez de 1- instancia 'Segunda Nornt 
Juicio: “Sucesorio de M^tria Aifrorci

ciudad.de
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Ceballos". — En el acto del remate cincuenta 
por ciento^ del precio de venta y a cuenta del 
mismo, — Comisión de arancel a cargo del i 
comprador.

e|2|5 al 13|6|'51.

N? 7013 — ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL POR DIVISION DE CONDOMINIO 

VALIOSO y- CENTRICO INMUEBLE
EN EL BARRIO MAS COTIZADO DE SALTA 

ALV ARADO 5 0 8—5 1 0
A una cuadra y media de plaza 9 de Julio y a 
igual distancia del centro comercial ma« impor^ 
tente de la ciudad. — Medidas ideales 19 mts. 
de frente y con una superficie total de 629 me
tro®. cuadrados.—».

3 amplias salas sobre calle Alvarado — la
guán principal y para servicio Regio Hall —S 
dormitorios — Magnífico comedor — Despen
sa — Comedor Diario — 3 estufas dé mam» 
postería — cocina — 2 baños de primera — 
3 habitaciones y baño para servicio — 3 pa
tios — pequeña terraza.—

SOLIDAMENTE CONSTRUIDA CON MATERIALES 
DE PRIMERA — TECHOS DE TEJA
PISOS DE MADERA Y

D E
B E $ 

hipoteca en

Gil ACION A JUICIO
N9 7050. — EDICTO-: — Francisco Pablo 

s Maioli, Juez Civil y Comercial de 2° Nomina» 
1 ción, cita y emplaza por veinte veces en edic
tos que se publicarán en diarios BOLETIN 
OFICIAL y "El Foro Salteño" a don Juan Gui„ 
chard, para que comparezca a estar a dere
cho .en los autos que por escrituración le si

egue Bernardo Gutiérrez, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio. ‘— Salta, 
mayo 9 de 1951. — E. G. DORADO, Escribano 
Secretario.

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N° 
ha
DE
N°

e|lll5 al 8|6|51

Y TEJUELA —
CIELO RAZOMOSAICO

Y E S O
128.700.— 
primer término a lavar

M/N,B A
Reconoce
del Banco Hipotecario Nacional por la suma 
de $ 10.350.— prest. N° 63/38083 -?W> 11 —

. VIERNES 18 DE MAYO DE 1951 A LAS II HORAS
EN LA OFICINA DE REMATES ALVARADO N° 512 

Ordena Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Tercera Nominación — 
Expíe. N° 8562/46. — P.
Seña en el acto 20 % Comisión de arancel & 
cargo del comprador. Publicaciones: Diario 

' . Tribuno y BOLETIN OFICIAL
I ARMANDO O, ORCE
i. • . . Martiliero

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

ej 27¡4 d 18|5|5L

N? 7031. — El Dr. Héctor" M. Saravia Bavio, 
Juez Federal de Sección, cita por edictos du„ 
rante^ quince días a doña Camila Delgado de 
Soria, a estar a derecho, en la ejecución por 
cobro de canon riego que les sigue 'a Direc_ 
ción General de Agua y Energía Eléctrica, ba
jo apercibimiento de designarse al Sr. Defen
sor de Ausentes. — Salta, 20 de noviembre de 
1950. — Dr. ANGEL MARIANO RAUCH, Secre» 
tario del Juzgado Federal.

e|8 al 29{5|51.

N° 7054 — ORAN, MAYO 10 DE 1951
De conformidad a lo dispuesto por la Ley 

11.857, se hace saber por cinco días, que se 
convenido la venta del negocio "DESPACHOS 
BEBIDAS" situado en la calle 20 de Febrero 
15, de la ciudad de Oran—Salta— de propie

dad del señor Juan< Ressia, a favor de don Miguel 
Armella, quedando a cargo del vendedor TODAS 
LAS CUENTAS A COBRAR Y PAGAR. — Para 
todos los efectos legales pertinentes, ambas par
tes constituyen domicilio legal, en los estrados de 
este Juzgado de Paz a mi cargo, interviniendo 
el suscripto en la transferencia que se realizará 
en esta Ciudad de Oran, Capital del Departa- 
mentó de su nombre Provincia de Salta. — 
OSMAR E. MORENO — Juez de Paz Titular.

e) 15 al 21|5|51.

íN° 7030. —* Por disposición del Sr. Juez Fe. 
deral, se cita * por dos veces, durante quince 
días y con intervalo de tres meses a los pro
pietarios o poseedores de los lotes N? 146, 
120, 172, 45, 26, 21, 32 y 170 de la zona de riego 
de San Carlos y N? 45 y 44 de Rosario de Ler„.r 
ma, para que Comparezcan a abonar el ’ ca„1 
non y multa que les reclama la Dirección Ge» ■ 
neral de Agua y Energía Eléctrica en 
pectivos expedientes de apremio, bajo 
bimiento de que si no comparecen se 
Góarán los juicios con el Sr. Defensor 
sentes. Salta, mayo 10 de 1950. — Dr.
MARIANO RAUCH, Secretario del Juzgado Fe* 
deral.

los res» 
apercL 
sustan» 
de Au» 
ANGEL

AVISOS VARIOS
AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION -

PRESIDENCIA DE LA NACION .
5UB-SECRETABIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PIENSA

Son numerosos los ancianos que se hen-e 
íician con el funcionamiento do los bogaos 
que a ©líos destina la DIRECCION GENE- 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de 
tela d® Trabaja y Previmón.

de Trabajo y
Dirección Gral. de Asistencia

1®

Previsiva.
Social.

N* 7004 — Por MARTIN LEGUMMON 
Judicial — Flaca ea Cachi

El 8 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de trein
ta mil pesos o sea las dos terceras partes de 

4a avaluación fiscal correspondiente, la cuar
ta parte indivisa de la finca: "San Antonio de 

■ Cachi Adentro" o "San Antonio" o "Cachi 
Adentro" de una superficie total de 37.309 ha» 
8575 mts„ catastro N? 160, comprendida dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, Fin
ca “Palermo Oeste; Sud, Finca Escalchi y Lu„ 
racatao; Oeste Cumbre de Pastos Grandes; 

• Este Estancia de Cachi o Havienda de Cachi 
y Palermo Oeste. — Reconoce la propiedad 
hipoteca en primer término por $ 60.000. Or
dena Excma. Cámara de Paz. Juicio: "Ejecu
tivo Strachán,-Yáñez y Cía. vs. T. Tedín de Wa- 
yar. — En el acto del remate veinte por cien
to dej precio de venta y a cuenta del mismo. 
— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.

@|8 al 29|5|51.
A- LOS SUSCP^TOBES

e) 26|4 al 8|6|51.

N? 702L — CITACION A JUICIO. Al Sr. 
CAYETANO FLORES.. — Por disposición del 
Dr. Martí, Juez en lo Civil y Comercial de PrL ' 
mera Instancia, Cuarta Nominación, se cita y 
emplaza a don CAYETANO FLORES, ver Juzga
do a tomar intervención en el juicio ejecutivo 
que lo ha promovido don ANTONIO MENA, ba
jo expreso apercibimiento de que si no lo hicie
re dentro de dicho término, se le designará un 
defensor de oficio que lo 
Todo lo que el suscrito 
hace saber a sus efectos. 
1951. CARLOS ENRIQUE 
no Secretario.

> Se recuerda que las suscripciones al BO» 
, s L-ETIN OFICIAL deberán ser renovadas en

? el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADO1ES

La primera publicación a© ios avisos de* 
be ser controlada por los interesados a 
fin d@ salvar en tiempo oportuno cualquier 
errar en que s@ hubiere incurrido.

A LAS MXJmaiPMWADEg
represente en juicio. 
Escribano Secretario 
Salta. 19 de abril de 
FIGUEROA, Escriba,.

> e|2|5 al 30|5(51.

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 1177/44 
es obligatoria la publicación ©n e&i© 
Ma d® te tdtostóbss, te qu©

de la bonificación establecida p&r 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
im EL DIRECTO!

Grátaos
OMCBLp PBW1NCIA1IA 

SALTA
1 til


